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PROHIBICIÓN DE EXPULSIONES COLECTIVAS 
MIGRATORIAS CON MOTIVO 

DE SU ASPECTO FÍSICO

Sinopsis: La Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió, el 28 
de agosto de 2014, la sentencia en este caso que se refiere a las privacio-
nes ilegales y arbitrarias de libertad y posteriores expulsiones sumarias 
de personas dominicanas y haitianas de República Dominicana hacia 
Haití, incluidas niñas y niños, ocurridas entre los años de 1999 y 2000, 
sin las debidas garantías de un procedimiento conforme a la normativa 
interna existente, y sin acceso a un recurso efectivo para garantizar sus 
derechos. En esta situación, los documentos de identidad oficiales de 
algunas de las víctimas fueron destruidos o desconocidos por las auto-
ridades estatales al momento de la expulsión, o bien, en otros casos las 
víctimas nacidas en República Dominicana no se encontraban registra-
das ni contaban con documentación que acreditara su nacionalidad. La 
Corte determinó que para la época de los hechos en República Domini-
cana las personas haitianas y de ascendencia haitiana comúnmente se 
encontraban indocumentadas y en situación de pobreza. Además, su-
frían con frecuencia tratos peyorativos o discriminatorios, inclusive por 
parte de autoridades, lo que agravaba su situación de vulnerabilidad. 
Por otra parte, la Corte determinó la existencia, al menos durante un 
periodo cercano a una década a partir de 1990, de un patrón sistemático 
de expulsiones, inclusive mediante actos colectivos, de haitianos y per-
sonas de ascendencia haitiana, que obedece a una concepción discrimi-
natoria. La Corte concluyó que República Dominicana era responsable 
internacionalmente por la violación de los derechos que se detallan a 
continuación.

En relación con los derechos al reconocimiento de la personalidad 
jurídica, al nombre, a la nacionalidad, así como por el conjunto de dichas 
violaciones, el derecho a la identidad, la Corte determinó la responsa-
bilidad del Estado por su violación en consideración de que las expul-
siones de Willian, Awilda, Luis Ney y Carolina Isabel, todos de apellido 
Medina, y de Rafaelito Pérez Charles, se efectuaron desconociendo sus 

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2018 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/dialogo-jurisprudencial/issue/archive



310

PROHIBICIÓN DE EXPULSIONES COLECTIVAS...

documentos de identificación personal que acreditaban su nacionalidad. 
Asimismo, el Tribunal determinó la violación de los derechos del niño en 
el caso de las víctimas niñas y niños, pues el Estado no tuvo en cuenta 
su interés superior. Igualmente, el Estado es responsable de la violación 
de los referidos derechos en perjuicio de Víctor, Miguel, Victoria y Na-
talie, todos de apellido Jean, quienes nacieron en el territorio dominica-
no, pero no habían sido registrados ni contaban con documentación que 
acreditara su identidad y nacionalidad.

Por otra parte, a la luz del principio iura novit curia, la Corte de-
terminó el incumplimiento de la obligación de adoptar disposiciones de 
derecho interno, establecida en el artículo 2o. de la Convención Ameri-
cana, respecto a la sentencia TC/0168/13 del Tribunal Constitucional de 
República Dominicana emitida el 23 de septiembre de 2013 y los artícu-
los 6o., 8o. y 11 de la Ley No. 169-14 de 23 de mayo de 2014. En esencia 
consideró que tales actos, al dar un tralto de extranjeros a aquellas per-
sonas nacidas en territorio dominicano cuyos padres sean extranjeros en 
situación migratoria irregular, establecían una discriminación a la luz 
de la Convención Americana, vulnerando el derecho de igualdad ante la 
ley y otros derechos receptados en el tratado. 

Así, la sentencia TC/0168/13 interpretó que de acuerdo a “todas las 
Constituciones dominicanas a partir de […] 1929”, aun en ausencia de 
un señalamiento expreso de esos textos legales, los hijos de “extranjeros 
que permanecen en el país careciendo de permiso de residencia legal” 
no podían adquirir la nacionalidad dominicana, pues no es posible, a 
partir de “una situación ilícita”, “fundar el nacimiento de un derecho”. 
No obstante, la Corte Interamericana advirtió que tal situación ilícita 
refiere a los padres, y no a las personas nacidas en República Dominica-
na. Por ende, entendió que ello, por sí mismo, no mostraba una justifi-
cación válida para diferenciar a las personas nacidas en territorio domi-
nicano cuyos padres son extranjeros en situación migratoria regular de 
aquellas cuyos padres estuvieran en una situación migratoria irregular. 
Asimismo, la Corte Interamericana entendió que la orden dada por la 
sentencia TC/0168/13 de efectuar una “auditoría” de los “libros-registros 
de nacimientos” desde 1929 para identificar “extranjeros” privaba a las 
víctimas de seguridad jurídica en su derecho a la nacionalidad. Por otra 
parte, la Ley No. 169-14, adoptada sobre las premisas sentadas por la 
sentencia TC/1068/13, estableció un procedimiento por el que podían ad-
quirir la nacionalidad dominicana por “naturalización” aquellas perso-
nas nacidas en territorio dominicano y no inscriptas en el Registro Civil 
que sean hijas de padres extranjeros en situación migratoria irregular. 
La Corte Interamericana entendió que la previsión legal de un proceso 
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para lograr la “adquisición” de la nacionalidad implicaba un obstácu-
lo en el goce del derecho a la nacionalidad. En tal sentido, la Ley No. 
169-14 da un trato de extranjeros a personas a quienes corresponde la 
adquisición de la nacionalidad de pleno derecho por el nacimiento en 
territorio estatal. 

En cuanto al derecho a la libertad personal, reconocido en el ar-
tículo 7o. de la Convención, la Corte concluyó que tanto los miembros de 
las familias Jean, Medina, Fils-Aimé, como los señores Rafaelito Pérez 
Charles y Bersson Gelin, fueron privados de su libertad arbitrariamente 
antes de ser expulsados hacia Haití. Lo anterior debido a que las de-
tenciones realizadas por los agentes estatales estaban direccionadas a 
perfiles raciales relacionados con su aparente pertenencia al grupo de 
personas haitianas o de ascendencia haitiana que viven en República 
Dominicana. Además, no fueron informados de las razones específicas 
por las cuales fueron sujetos a deportación, de acuerdo con la normativa 
interna vigente, y no pudieron acudir ante una autoridad judicial com-
petente que pudiera decidir la eventual procedencia de su libertad.

Adicionalmente, la Corte concluyó que Lilia Jean Pierre, Janise 
Midi, Marlene Mesidor y Markenson Jean, todos de nacionalidad hai-
tiana, fueron detenidos y expulsados en menos de 48 horas junto a sus 
familiares y otras personas, sin evidencia alguna de que hayan sido su-
jetos a un examen individualizado. Consecuentemente, la Corte deter-
minó que el Estado es responsable de la violación de la prohibición de 
expulsión colectiva de extranjeros, establecida por el artículo 22.9 de la 
Convención. 

En cuanto a la prohibición de la expulsión de una persona del te-
rritorio del Estado del cual es nacional, la Corte constató que Rafaelito 
Pérez Charles, Willian Medina Ferreras, Víctor Jean y los entonces ni-
ñas y niños Luis Ney Medina, Awilda Medina, Carolina Isabel Medina 
Miguel Jean, Victoria Jean y Natalie Jean eran dominicanas y fueron 
expulsadas. Por ello, este Tribunal declaró la violación del derecho de 
circulación y de residencia, consagrados en los artículos 22.1 y 22.5 de la 
Convención. 

Además, la Corte determinó que el Estado era responsable por la 
violación de los derechos a las garantías judiciales y la protección judi-
cial, plasmados en los artículos 8.1 y 25.1 del tratado, en perjuicio de 
Willian Medina Ferreras, Lilia Jean Pierre, Luis Ney Medina, Awilda 
Medina, Carolina Isabel Medina (fallecida), Jeanty Fils-Aimé (falleci-
do), Janise Midi, Antonio Fils-Aimé, Diane Fils-Aimé, Endry Fils-Aimé, 
Rafaelito Pérez Charles, Bersson Gelin, Víctor Jean, Marlene Mesidor, 
Miguel Jean, Markenson Jean, Victoria Jean (fallecida) y Natalie Jean, 

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2018 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/dialogo-jurisprudencial/issue/archive



312

PROHIBICIÓN DE EXPULSIONES COLECTIVAS...

debido a que su expulsión no siguió las pautas de debido proceso esta-
blecidas en normas internacionales ni los procedimientos previstos en 
la normativa interna, y dado que las víctimas no contaron con la posibi-
lidad de un acceso real o efectivo al derecho a presentar un recurso que 
amparara sus derechos.

En cuanto al derecho a la protección a la familia, normado en el 
artículo 17 de la Convención, el Tribunal determinó que Ana Virginia 
Nolasco, Ana Lidia y Reyita Antonia, ambas de apellido Sensión, perma-
necieron separadas de Antonio Sensión entre el 25 de marzo de de 1999, 
fecha en que el Estado reconoció la competencia contenciosa de la Corte, 
hasta el año 2002, lapso en que el Estado no adoptó medida alguna para 
facilitar su reunificación, la cual fue resultado de las propias diligencias 
del señor Sensión. En el caso Bersson Gelin y su hijo William Gelin, 
como consecuencia de la expulsión del primero fueron separados, y el 
Estado omitió tomar medidas para la reunificación familiar. En conse-
cuencia, la Corte concluyó que el Estado es responsable de la violación 
al derecho indicado.

Por último, la Corte determinó, con base en el artículo 11.2 del trata-
do, que las injerencias en los domicilios de los miembros de las familias 
Jean, Medina y Fils-Aimé no fueron justificadas por no haberse ajus-
tado al procedimiento previsto en la ley interna, y consideró que deben 
de considerarse como injerencias arbitrarias en la vida privada de las 
familias indicadas.

De igual forma, este Tribunal concluyó que en relación con los de-
rechos recogidos en los artículos 7o., 8.1, 11.2, 17.1, 22.1, 22.5 y 25.1 de 
la Convención Americana, el Estado incumplió con el deber establecido 
en el artículo 1.1 de la Convención Americana de respetar los derechos 
sin discriminación, y adicionalmente los derechos del niño, en el caso de 
las niñas y niños al momento de ocurrir los hechos, ya que el Estado no 
adoptó medidas especiales a la luz del principio del interés superior del 
niño.

La Corte estableció que su sentencia constituye per se una forma de 
reparación y ordenó las siguientes medidas de reparación integral, en 
virtud de las cuales el Estado debe, inter alia: i) adoptar las medidas 
necesarias para que las víctimas dominicanas, según el caso, sean de-
bidamente registradas y cuenten con la documentación necesaria para 
acreditar su identidad y nacionalidad dominicana. En el caso de las víc-
timas que son investigadas, dejar sin efectos las investigaciones admi-
nistrativas, así como a los procesos judiciales civiles y penales en curso 
vinculados a sus registros y documentación; ii) adoptar las medidas 
necesarias para que una víctima haitiana pueda residir o permanecer 
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en forma regular en el territorio de República Dominicana; iii) realizar 
las publicaciones ordenadas en la sentencia; iv) realizar programas de 
capacitación de carácter continuo y permanente de los miembros de las 
Fuerzas Armadas, agentes de control fronterizo y agentes encargados de 
procedimientos migratorios y judiciales vinculados con materia migra-
toria; v) adoptar las medidas de derecho interno necesarias para evitar 
que la sentencia del Tribunal Constitucional TC/0168/13 emitida el 23 
de septiembre de 2013 y lo dispuesto por los artículos 6o., 7o. y 11 de la 
Ley No. 169-14 emitida el 23 de mayo de 2014, continúen produciendo 
efectos jurídicos; vi) adoptar las medidas necesarias para dejar sin efec-
to toda norma de cualquier naturaleza, sea ésta constitucional, legal, 
reglamentaria, administrativa, o cualquier práctica, decisión o interpre-
tación que establezca o tenga por efecto que la estancia irregular de los 
padres extranjeros motive la negación de la nacionalidad dominicana a 
las niñas y niños nacidos en el territorio de República Dominicana; vii) 
adoptar las medidas legislativas, inclusive, si fuera necesario, constitu-
cionales, administrativas y de cualquier otra índole que sean necesarias 
para regular un procedimiento de inscripción de nacimiento que debe 
ser accesible y sencillo, a modo de asegurar que todas las personas na-
cidas en su territorio puedan ser inscritas inmediatamente después de 
su nacimiento, independientemente de su ascendencia u origen y de la 
situación migratoria de sus padres, y viii) pagar las cantidades fijadas 
por daño material e inmaterial, reintegro de costas y gastos.
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PROHIBITION OF MIGRATORY COLLECTIVE 
EXPULSIONS DUE TO PHYSICAL APPEARANCE

Synopsis: On August 28, 2014, the Inter-American Court of Human 
Rights issued a judgment in this case addressing the illegal and arbi-
trary deprivation of liberty, and subsequent summary expulsion from 
the Dominican Republic to Haiti, of Dominicans and Haitians, including 
children, between 1999 and 2000, without the due process guarantees 
existing under domestic law, and without access to an effective remedy 
for guaranteeing their rights. In this situation, the official identity docu-
ments of some of the victims were destroyed or disregarded by the state 
authorities at the time of the expulsion, while in other cases victims 
born in the Dominican Republic were not registered or did not have 
documentation to prove their nationality. The Court determined that at 
the time of the events in the Dominican Republic, Haitians and people 
of Haitian descent were commonly undocumented and living in pov-
erty. Furthermore, they frequently suffered abusive or discriminatory 
treatment, including by authorities, which aggravated their situation 
of vulnerability. The Court also found that, for at least close to a decade 
beginning in 1990, there had been a systematic pattern of expulsions 
of Haitians and people of Haitian descent, including through collective 
acts, due to discriminatory concept. The Court concluded that the Do-
minican Republic was internationally responsible for the human rights 
violations that are detailed below.

The decision declared that the rights to recognition of juridical per-
sonality, to a name, to nationality and to identity had been violated by 
the fact that the expulsions of Willian, Awilda, Luis Ney and Carolina 
Isabel, all surnamed Medina, as well as of Rafaelito Pérez Charles, 
were carried out disregarding the personal identification documents 
which proved their nationality. The Court also determined that the 
rights of the child had been violated in the case of the children victims, 
since the State failed to consider their best interests. Furthermore, the 
State was responsible for the violation of said rights to the detriment of 
Víctor, Miguel, Victoria and Natalie, all surnamed Jean, who were born 
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in Dominican territory, but had not been registered and did not have 
documentation that proved their identity and nationality.

Moreover, in light of the principle of iura novit curia, the Court de-
termined that there was a violation of the obligation to adopt domes-
tic law provisions, established in Article 2 of the American Convention, 
with regard to Judgment TC/0168/13 of the Constitutional Court of the 
Dominican Republic, issued on September 23, 2013, and Articles 6, 8 
and 11 of Law No. 169-14 of May 23, 2014. In essence, it concluded 
that such acts, in treating as aliens persons born in Dominican terri-
tory whose parents are foreigners in an irregular migratory situation, 
established discrimination in light of the American Convention, violat-
ing the right to equality before the law and other rights recognized in 
the treaty. 

Thus, Judgment TC/0168/13 held that, in accordance with “all Do-
minican Constitutions since […] 1929”, even in the absence of an express 
indication in those legal texts, the children of “foreigners who remain in 
the country lacking a legal residence permit” could not acquire Domini-
can nationality, since it is not possible “to establish the birth of a right” 
on the basis of “an illicit situation.” However, the Inter-American Court 
noted that such an illicit situation involves the parents, and not people 
born in the Dominican Republic. It therefore understood that that, by 
itself, did not provide a valid justification for making a distinction be-
tween people born in Dominican territory whose parents are foreigners 
in a regular migratory situation, and those whose parents were in an ir-
regular migratory situation. The Inter-American Court also understood 
that the order given by Judgment TC/0168/13 to perform an “audit” of 
“birth books-records” since 1929 in order to identify “aliens” deprived 
the victims of legal certainty in relation to their right to nationality. 
Furthermore, Law No. 169-14, adopted on the premises established 
by Judgment TC/1068/13, established a “naturalization” procedure by 
which people who were born in Dominican territory to foreign parents 
in an irregular migratory situation and who were not registered in the 
Civil Registry could acquire Dominican nationality. The Inter-American 
Court concluded that the legal provision of a process for the “acquisi-
tion” of nationality constituted an obstacle to the enjoyment of the right 
to nationality. In that regard, Law No. 169-14 treated as aliens people 
who acquired nationality by operation of law due to their birth in State 
territory. 

With regard to the right to personal Liberty, recognized in Article 7 
of the Convention, the Court concluded that the members of the Jean, 
Medina and Fils-Aimé families, as well as Rafaelito Pérez Charles and 
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Bersson Gelin, were arbitrarily deprived of their liberty before being ex-
pelled to Haiti, because the detentions carried out by state agents were 
based on racial profiles related to their apparent membership in the 
group of Haitians or people of Haitian descent who live in the Domini-
can Republic. Also, they were not informed of the specific reasons for 
which they were subject to deportation in accordance with current do-
mestic regulations, and they were unable to resort to a competent judi-
cial authority that could decide on the possible source of their freedom.

In addition, the Court concluded that Lilia Jean Pierre, Janise Midi, 
Marlene Mesidor, and Markenson Jean, all of Haitian nationality, were 
detained and expelled in less than 48 hours together with their relatives 
and other people without any evidence that they had been subjected to 
an individualized examination. Consequently, the Court held that the 
State was responsible for violating the prohibition against the collective 
expulsion of aliens, established by Article 22.9 of the Convention. 

With regard to the prohibition against the expulsion of persons 
from the territory of the State of which they are nationals, the Court 
noted that Rafaelito Pérez Charles, Willian Medina Ferreras, Víctor 
Jean and the then children Luis Ney Medina, Awilda Medina, Caro-
lina Isabel Medina, Miguel Jean, Victoria Jean and Natalie Jean were 
expelled despite being Dominicans. Therefore, the Court declared the 
violation of their right to movement and residence enshrined in Articles 
22.1 and 22.5 of the Convention.

Moreover, the Court held that the State was responsible for the 
violation of the rights to judicial guarantees and judicial protection set 
forth in Articles 8.1 and 25.1 of the treaty, to the detriment of Willian 
Medina Ferreras, Lilia Jean Pierre, Luis Ney Medina, Awilda Medina, 
Carolina Isabel Medina (deceased), Jeanty Fils-Aimé (deceased), Janise 
Midi, Antonio Fils-Aimé, Diane Fils-Aimé, Endry Fils-Aimé, Rafaelito 
Pérez Charles, Bersson Gelin, Víctor Jean, Marlene Mesidor, Miguel 
Jean, Markenson Jean, Victoria Jean (deceased), and Natalie Jean, be-
cause their expulsion did not follow the due process guidelines estab-
lished in international standards, or the procedures provided in domes-
tic law. In addition, the victims did not have the possibility of real or 
effective access to a remedy to protect their rights.

With regard to the right to protection of the family, regulated in Ar-
ticle 17 of the Convention, the Court determined that Ana Virginia No-
lasco, Ana Lidia and Reyita Antonia, both surnamed Sensión, remained 
separated from Antonio Sensión between March 25, 1999, the date on 
which the State recognized the contentious jurisdiction of the Court, 
until 2002, a period during which the State did not adopt any measure 
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to facilitate their reunification, which was the result of Mr. Sensión’s 
own efforts. As a consequence of his expulsion, Bersson Gelin was sepa-
rated from his son William Gelin, and the State failed to take measures 
aimed at family reunification. Consequently, the Court concluded that 
the State was responsible for the violation of the indicated right.

Finally, the Court determined, based on Article 11.2 of the treaty, 
that the interferences in the residences of the members of the Jean, 
Medina and Fils-Aimé families were not justified, because they did not 
comply with the procedure provided in domestic law, and therefore must 
be considered arbitrary interferences in the private lives of these fami-
lies.

Similarly, the Court concluded that, in relation to the rights set 
forth in Articles 7, 8.1, 11.2, 17.1, 22.1, 22.5 and 25.1 of the American 
Convention, the State violated the duty, established in Article 1.1 of the 
American Convention, to respect rights without discrimination, in addi-
tion to the rights of the child in the case of the children at the time of the 
events, since the State did not adopt special measures in furtherance of 
the principle of the best interests of the child.

The Court held that its judgment constituted per se a form of repa-
ration, and ordered the following comprehensive reparation measures, 
by virtue of which the State must, inter alia: i) adopt the necessary 
measures to enable the Dominican victims to be duly registered and to 
have the necessary documentation for proving their identity and Do-
minican nationality. In the case of the victims being investigated, annul 
the administrative investigations, as well as the civil and criminal judi-
cial proceedings pending in relation to their records and documentation; 
ii) adopt the necessary measures to ensure that a particular Haitian 
victim can lawfully reside or remain in the territory of the Dominican 
Republic; iii) make the publications ordered in the Judgment; iv) imple-
ment continuous and permanent training programs on migratory mat-
ters for members of the Armed Forces, border control agents, and agents 
in charge of migratory and judicial proceedings; v) adopt the domes-
tic law measures necessary to prevent Constitutional Court Judgment 
TC/0168/13, issued on September 23, 2013, and Articles 6, 7 and 11 of 
Law No. 169-14, issued on May 23, 2014, from continuing to have legal 
effects; vi) adopt the measures necessary to annul all legal provisions of 
any nature, whether constitutional, legal, regulatory or administrative, 
or any practice, decision, or interpretation, that establishes or results in 
the irregular stay of foreign parents being used as a reason for denying 
Dominican nationality to children born in the territory of the Dominican 
Republic; vii) adopt measures of a legislative, and if necessary even a 
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constitutional or administrative nature or any other nature, that are 
necessary to regulate an accessible and simple birth registration pro-
cedure, so as to ensure that everyone born in its territory can be regis-
tered immediately after their birth, regardless of their descent or origin 
and the migratory situation of their parents; and viii) pay the amounts 
established for pecuniary and non-pecuniary damages, as well as the 
reimbursement of costs and expenses.
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CASO PERSONAS DOMINICANAS Y HAITIANAS 
EXPULSADAS VS. REPÚBLICA DOMINICANA 

SENTENCIA DE 28 DE AGOSTO DE 2014

En el caso de Personas dominicanas y haitianas expulsa-
das, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (...) de 
conformidad con los artículos 62.3 y 63.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (en adelante también 
“la Convención Americana” o “la Convención”) y con los ar-
tículos 31, 32, 65 y 67 del Reglamento de la Corte (en ade-
lante “el Reglamento”), dicta la presente Sentencia que se 
estructura en el siguiente orden:

I
INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA Y OBJETO 

DE LA CONTROVERSIA

1. Sometimiento y sinopsis del caso. El 12 de julio de 2012 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en ade-
lante “la Comisión Interamericana” o “la Comisión”) some-
tió a la Corte, de conformidad con los artículos 51 y 61 de la 
Convención, el caso 12.271 contra el Estado de República 
Dominicana (en adelante “el Estado” o “República Domini-
cana”). De acuerdo a la Comisión, el caso se relaciona con la 
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“detención arbitraria y expulsión sumaria del territorio de 
República Dominicana” de presuntas víctimas haitianas y 
dominicanas de ascendencia haitiana (infra párr. 3.c.i), in-
cluidos niñas y niños, sin el seguimiento del procedimien-
to de expulsión normado en el derecho interno. Además, la 
Comisión consideró “que existían una serie de impedimen-
tos para que los migrantes haitianos pudieran inscribir a 
sus hijos e hijas nacidos en territorio dominicano”, y para 
la obtención de la nacionalidad dominicana por parte de las 
personas de ascendencia haitiana nacidas en República Do-
minicana. 

2. Según la Comisión el caso se insertó en un “álgido 
contexto de expulsiones colectivas y masivas de personas, 
que afectaba igualmente a nacionales y extranjeros, docu-
mentados e indocumentados, quienes tenían su residencia 
permanente y un vínculo estrecho de relaciones laborales 
y familiares con República Dominicana”. Asimismo, la Co-
misión, entre otras consideraciones, hizo referencia: a) a 
“los impedimentos existentes para conceder la nacionali-
dad a las personas nacidas en territorio dominicano, a pe-
sar de que el Estado recepta el principio de ius soli”; b) a 
que “el Estado no presentó información que corroborara 
que el procedimiento de repatriación, vigente al momento 
de los hechos se hubiera aplicado efectivamente a las [pre-
suntas] víctimas”, y c) a que a las presuntas víctimas “no 
les fue provista asistencia jurídica, ni tuvieron posibilidad 
de recurrir la decisión adoptada, ni existió una orden de 
la autoridad competente, independiente e imparcial que 
decidiera su deportación”, ni el Estado “indicó el recurso 
específico al cual podrían haber accedido las [presuntas] 
víctimas para proteger sus derechos”. Asimismo, según la 
Comisión “durante su detención arbitraria y expulsión, 
[…] no tuvieron oportunidad de presentar esa documen-
tación y en los casos en que fue presentada, ésta fue des-
truida por los oficiales dominicanos”, lo que implicó que 
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las presuntas víctimas se “vieran privad[a]s de acreditar 
su existencia física y su personalidad jurídica”. Además 
“durante la detención, las [presuntas] víctimas no recibie-
ron agua, alimentos ni asistencia médica, [y] su expulsión 
conllevó el desarraigo, el desmembramiento de los lazos y 
la estructura familiar, y afectó el normal desarrollo de las 
relaciones familiares, incluso para los nuevos miembros de 
la familia”. 

...

II
PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE

...

III
COMPETENCIA

...

IV
EXCEPCIONES PRELIMINARES

...

V
CUESTIONES PREVIAS

...
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VI
PRUEBA

...
VII

HECHOS

...

A) Contexto

...

171. De acuerdo a lo expuesto, la Corte advierte que 
para la época de los hechos del presente caso existía en Re-
pública Dominicana una situación en que las personas hai-
tianas y las nacidas en territorio dominicano de ascenden-
cia haitiana, que comúnmente se encontraban en situación 
indocumentada y de pobreza, sufrían con frecuencia tratos 
peyorativos o discriminatorios, inclusive por parte de au-
toridades, lo que agravaba su situación de vulnerabilidad. 
La misma se vincula también con la dificultad de quienes 
integran la población haitiana o de ascendencia haitiana 
para obtener documentos personales relativos a su identi-
ficación. La Corte advierte asimismo la existencia en Re-
pública Dominicana, al menos en la época de los hechos del 
presente caso, durante un período cercano a una década a 
partir de 1990, de un patrón sistemático de expulsiones, 
inclusive mediante actos colectivos o procedimientos que 
no implicaban un análisis individualizado, de haitianos y 
personas de ascendencia haitiana, que obedece a una con-
cepción discriminatoria. 

...
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VIII
DERECHO AL RECONOCIMIENTO 

DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA, AL NOMBRE, 
A LA NACIONALIDAD Y A LA IDENTIDAD, 

EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS DEL NIÑO, 
EL DERECHO A LA IGUALDAD ANTE LA LEY 

Y LAS OBLIGACIONES DE RESPETAR 
LOS DERECHOS SIN DISCRIMINACIÓN 

Y ADOPTAR DISPOSICIONES 
DE DERECHO INTERNO

...

C.5. Aplicación al presente caso 

C.5.1. Respecto de las personas que habrían sufrido 
el desconocimiento de sus documentos de identidad por 
parte de las autoridades al momento de sus expulsiones

273. De acuerdo a los hechos del caso (supra párr. 201), 
los documentos personales del señor Willian Medina Ferre-
ras fueron destruidos por oficiales dominicanos durante su 
expulsión, y Awilda Medina, Luis Ney Medina y Carolina 
Isabel Medina no tuvieron ocasión de mostrar sus docu-
mentos a los oficiales, ya que la expulsión se efectuó sin 
que se comprobaran debidamente sus documentos ni su na-
cionalidad. Por su parte, el señor Rafaelito Pérez Charles 
fue detenido y expulsado por varios agentes, quienes no le 
permitieron mostrar sus documentos de identidad a pesar 
de que el señor Pérez Charles les informó que los mismos 
se encontraban en su vivienda (supra párr. 221). 

274. La actuación de los agentes estatales supuso des-
conocer la identidad de las víctimas al no permitirles iden-
tificarse o no considerar sus documentos presentados. 
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Esta situación produce la afectación de otros derechos, ta-
les como el derecho al nombre, al reconocimiento de la per-
sonalidad jurídica y a la nacionalidad, que a su vez en su 
conjunto afecta el derecho a la identidad. Adicionalmente, 
la Corte considera que en este caso el Estado al desconocer 
la documentación de Awilda Medina, Luis Ney Medina y 
Carolina Isabel Medina, quienes eran niñas o niños en el 
momento de los hechos, no tuvo en consideración el interés 
superior del niño. 

275. Por otra parte, dado el contexto establecido y la 
inserción de los hechos del caso en el mismo, la Corte con-
sidera que, en contravención al deber de no discriminación, 
las vulneraciones aludidas tuvieron por base un trato peyo-
rativo basado en las características personales de Willian 
Medina Ferreras, Awilda Medina, Luis Ney Medina, Caro-
lina Isabel Medina y Rafaelito Pérez Charles que, a juicio 
de las autoridades actuantes en ese momento, denotaban 
su ascendencia haitiana. 

...

C.5.2. Respecto de las personas nacidas en territorio 
dominicano que no habrían sido registradas 
ni contaban con documentación

277. Debe aclararse que, como surge de lo expuesto, la 
Comisión, a diferencia de los representantes, sostuvo que 
Victoria, Natalie y Miguel, los tres de apellido Jean, quie-
nes eran niñas y niño al momento de los hechos, eran nacio-
nales dominicanos y poseían la documentación pertinente 
para acreditar tal calidad (supra párrs. 230 y 238). No obs-
tante, de los hechos del caso y de aseveraciones estatales 
(supra párr. 222 y nota a pie de página 282) se deprende que 
si bien el Estado reconoció que dichas personas nacieron en 
territorio dominicano, no contaron con documentación que 
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acreditara la nacionalidad dominicana. Por el contrario, el 
Estado afirmó que tienen derecho a la nacionalidad haitia-
na por lo que, a su entender, no quedarían apátridas al no 
otorgárseles la nacionalidad dominicana (supra párr. 247). 
En cuanto a Víctor Jean, dado lo señalado respecto de los 
hechos (supra párr. 222), se desprende que él nació en Re-
pública Dominicana,328 pese a lo cual tampoco contaba con 
documentación que acreditase la nacionalidad de ese país. 
La Corte advierte que si bien el nacimiento de algunas de 
las personas referidas se dio antes del reconocimiento de la 
competencia temporal del Tribunal, la falta de documen-
tación continuó luego de reconocida la competencia de la 
Corte, por lo que ésta es competente para examinar tal cir-
cunstancia. 

...

294. Al respecto, la Corte estima conveniente señalar 
que en forma independiente a los términos legales de nor-
mas estatales, así como a su interpretación por los órga-
nos del Estado competentes, de acuerdo a lo señalado por 
este Tribunal en relación con el caso de las Niñas Yean 
y Bosico vs. República Dominicana, es necesario el segui-
miento de pautas elementales de razonabilidad, en lo que 
hace a materias vinculadas a los derechos y obligaciones 
establecidos en la Convención Americana. De ello resulta 
que, como señaló la Corte Interamericana en relación con 
ese caso “para considerar a una persona como transeúnte o 
en tránsito, independientemente de la clasificación que se 
utilice, el Estado debe respetar un límite temporal razona-
ble, y ser coherente con el hecho de que un extranjero que 
desarrolla vínculos en un Estado no puede ser equiparado 
a un transeúnte o a una persona en tránsito”.342

328  ...
342  ...
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...

296. Por otra parte, como el propio Estado ha admiti-
do (supra párr. 245), no puede establecer regulaciones que 
conlleven que personas nacidas en su territorio queden en 
riesgo de apatridia. En ese sentido, la Corte ha afirmado 
que “la condición del nacimiento en el territorio del Estado 
es la única a ser demostrada para la adquisición de la na-
cionalidad, en lo que se refiere a personas que no tendrían 
derecho a otra nacionalidad, si no adquieren la del Estado 
en donde nacieron”.343 Por ello, resulta relevante examinar 
el argumento del Estado de que las presuntas víctimas po-
drían adquirir la nacionalidad haitiana dado que en Haití 
se aplicaría el sistema de ius sanguinis para el otorgamien-
to de la nacionalidad (supra párr. 247). 

297. Sobre el particular, el Tribunal nota que, en lo 
pertinente para el presente caso, resulta insuficiente el 
argumento estatal consistente en la mera aseveración de 
que en Haití rige el ius sanguinis. Ello, pues el Estado 
no ha demostrado que las presuntas víctimas que nunca 
obtuvieron la nacionalidad dominicana estén en condicio-
nes efectivas de obtener la nacionalidad haitiana.344 En tal 
sentido, sólo a fin de dar cuenta de la señalada insuficien-
cia de la argumentación estatal, basta confrontar ciertas 
circunstancias de público y notorio conocimiento, tal como 
que al momento del nacimiento de las presuntas víctimas 
que eran niñas o niños el 25 de marzo de 1999, regía la 
Constitución haitiana de 1987, que en su artículo 11 dis-
pone que puede adquirir la nacionalidad de origen todo in-
dividuo nacido de padre o de madre haitiana que a su vez 
ellos mismos hayan nacido haitianos y jamás hubiesen re-
nunciado a esa nacionalidad. No obstante, el Decreto Ley 
sobre nacionalidad de 6 de noviembre de 1984, en sus ar- 

343  ...
344  ...
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tículos 7o. y 8o., establece que el niño nacido en el extran-
jero de madre haitiana y de padre extranjero, como es el 
caso respecto de esas presuntas víctimas, no puede adqui-
rir la nacionalidad haitiana hasta la mayoría de edad, mo-
mento en el cual puede elegir entre la nacionalidad ex-
tranjera y la nacionalidad haitiana, siempre que vaya a 
establecerse o se encuentre establecido en Haití. En cuan-
to a Víctor Jean, la Constitución haitiana vigente en el mo-
mento su nacimiento, en el año 1958, era la Constitución 
de 1957, que en su artículo 4.a) disponía que puede adqui-
rir la nacionalidad por nacimiento todo aquel individuo de 
padre haitiano.345 En relación con lo anterior, cabe aclarar 
que lo mencionado no implica que la Corte, en el marco del 
caso presente, realice un examen de la legislación haitia-
na, sino sólo mostrar, con base en ciertos datos públicos, 
que el argumento estatal de que las presuntas víctimas 
podrían acceder a la nacionalidad haitiana hubiera reque-
rido, para su sustentación adecuada, mayor fundamenta-
ción. En tal sentido, la información presentada por el Es-
tado al respecto no permite al Tribunal tener certeza de si 
el Estado adoptó acciones para constatar que las presun-
tas víctimas en cuestión efectivamente podrían obtener la 
nacionalidad de Haití.

298. Dado todo lo dicho, surge que las presuntas víc-
timas nunca obtuvieron documentación que acreditara su 
nacionalidad. Al respecto, la aseveración estatal de que las 
presuntas víctimas no son dominicanas tiene correlación 
con la interpretación de normas constitucionales vigentes 
con anterioridad al 26 de enero de 2010 a partir de decisio-
nes judiciales emitidas en 2005 y 2013 (supra párrs. 283 
a 288), con posterioridad al nacimiento de las personas en 
cuestión y, en general, a los hechos del presente caso. En tal 
sentido, dicho entendimiento del régimen jurídico aplicable 

345  ...
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implicaría, en términos prácticos, una aplicación retroac-
tiva de normas, afectando la seguridad jurídica en el goce 
del derecho a la nacionalidad. Adicionalmente, lo dicho, en 
las circunstancias del caso, traería aparejado el riesgo de 
apatridia en perjuicio de las presuntas víctimas, pues el 
Estado no ha llegado a demostrar suficientemente que ta-
les personas sí obtendrían otra nacionalidad. Por ende el 
Estado no ha demostrado suficientemente que existan ar-
gumentos jurídicos válidos que justifiquen que la omisión 
estatal de brindar documentación a las personas referidas 
no implicó una privación de su acceso a la nacionalidad. 
Siendo así, la negación estatal del derecho de las presuntas 
víctimas a la nacionalidad dominicana conlleva una vulne-
ración arbitraria de ese derecho. 

299. Resta dejar establecido que, de acuerdo a lo ya in-
dicado, la negación de nacionalidad de las presuntas víc-
timas generó también una vulneración al derecho al reco-
nocimiento de su personalidad jurídica. De igual modo, la 
falta de obtención de documentación de identificación per-
sonal conllevó una vulneración al derecho al nombre. Ya se 
ha señalado, por otra parte, la estrecha conexión entre los 
tres derechos indicados, que se vieron vulnerados, y el de-
recho a la identidad, que por ende también se vio afectado 
(supra párrs. 265 a 268).346

300. Igualmente, la Corte considera que en este caso la 
conducta estatal no tuvo en consideración el interés supe-
rior del niño al no conceder la documentación de Miguel 
Jean, Victoria Jean y Natalie Jean, quienes eran niñas o 
niños en el momento de los hechos y luego del 25 de marzo 
de 1999. 

...

346  ...
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C.5.3. Sobre la alegada vulneración del artículo 2o. de 
la Convención Americana, en relación con sus artículos 
1.1, 3, 18, 20 y 24

...

303. Antes de pasar a examinar la alegada vulneración 
del artículo 2o. de la Convención, la Corte considera perti-
nente indicar que en la presente Sentencia ya se analizó la 
estrecha relación entre los derechos a la nacionalidad y al 
reconocimiento de la personalidad jurídica, en la medida 
en que el primero constituye un prerrequisito para ejercer 
determinados derechos, y el segundo, “implica la capacidad 
de ser titular de derechos (capacidad y goce) y de deberes”, 
así como su vinculación con el derecho al nombre, el cual 
constituye “un elemento básico e indispensable de la iden-
tidad de la persona” (supra párrs. 265 a 268), y concluyó 
que el Estado es responsable por la violación de dichos de-
rechos, y por el conjunto de dichas violaciones el derecho a 
la identidad (supra párrs. 276 y 301). 

...

306. En razón de lo anterior, este Tribunal en aplicación 
del principio iura novit curia y atendiendo a los hechos del 
caso, advierte que el posible incumplimiento del artículo 
2o., a partir de las normas y decisiones señaladas (supra 
párr. 302), podría tener también implicaciones respecto a 
los referidos derechos (supra párr. 303). En consecuencia, 
en este apartado la Corte analizará los argumentos pre-
sentados por los representantes sobre el derecho a la na-
cionalidad, extendiendo su examen a los demás derechos 
aludidos, en tanto que fueron ya examinados y declarados 
violados por este Tribunal. 

...
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308. No obstante, la Corte considera necesario pronun-
ciarse sobre la sentencia TC/0168/13 del Tribunal Consti-
tucional de 23 de septiembre de 2013, y por su estrecha vin-
culación con la misma, respecto a la Ley No. 169-14 (infra 
párrs. 319 a 324). Asimismo, por los motivos que se expo-
nen (infra párrs. 326 a 328) resulta pertinente que el Tri-
bunal examine la Circular No. 017 de 29 de marzo de 2007 
del Presidente de la Cámara Administrativa de la Junta 
Central Electoral y la Resolución 12-2007 de 10 de diciem-
bre de 2007, del Pleno de la J[unta] C[entral] E[lectoral]”. 

...

310. La Corte considera que si bien la sentencia 
TC/0168/13 no resulta de un proceso en que las presuntas 
víctimas fueran parte, ni se indica directamente su apli-
cación a las mismas, no solo establece la interpretación de 
normas pertinentes para la situación de ellas, pues se refie-
re a “todas las Constituciones dominicanas a partir de […] 
1929”, como se indicó (supra párr. 286), sino que ordena 
una política general de revisión desde 1929 a efectos de de-
tectar “extranjeros irregularmente inscritos”, lo cual puede 
afectar el goce del derecho a la nacionalidad de las vícti-
mas consideradas en este capítulo.352 Por tal motivo, resul-
ta pertinente la consideración de la sentencia TC/0168/13 
como un hecho superviniente y, por lo tanto, el examen de 
sus consecuencias jurídicas respecto al caso sub examine.353

311. Respecto a la sentencia TC/0168/13, es necesario 
recordar que la Corte Interamericana en su jurisprudencia 
ha establecido que es consciente de que las autoridades in-
ternas están sujetas al imperio de la ley y, por ello, están 
obligadas a aplicar las disposiciones vigentes en el orde-
namiento jurídico.354 Pero cuando un Estado es parte de 

352  ...
353  ...
354  ...
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un tratado internacional como la Convención Americana, 
todos sus órganos, incluidos sus jueces, también están so-
metidos a aquél, lo cual les obliga a velar porque los efectos 
de las disposiciones de la Convención no se vean mermados 
por la aplicación de normas contrarias a su objeto y fin. Los 
jueces y órganos vinculados a la administración de justicia 
en todos los niveles, están en la obligación de ejercer ex 
officio un “control de convencionalidad” entre las normas 
internas y la Convención Americana, evidentemente en el 
marco de sus respectivas competencias y de las regulacio-
nes procesales correspondientes. En esta tarea, los jueces 
y órganos vinculados a la administración de justicia deben 
tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la 
interpretación que del mismo ha hecho la Corte Interame-
ricana, intérprete última de la Convención Americana.355 

312. En la sentencia TC/0168/13 el Tribunal Constitu-
cional indicó que resulta conforme a derecho, de acuerdo 
al texto del artículo 11.1 de la Constitución de 1966 (que, 
como ya se señaló, es prácticamente igual a normas de las 
constituciones de 1955 y 1994, supra párr. 280 y nota a 
pie de página 330), y en general al derecho constitucional 
dominicano a partir de 1929, aplicar como excepción a la 
adquisición de la nacionalidad dominicana por ius soli, el 
hecho de que los padres de la persona nacida en territorio 
dominicano sean extranjeros que residen irregularmente 
en el país.356 Partiendo de ese entendimiento, el Tribunal 
Constitucional en el quinto punto resolutivo de la senten-
cia TC/0168/13 ordenó lo siguiente: 

QUINTO: DISPONER, además, que la Junta Central Elec-
toral ejecute las medidas que se indican a continuación: (i) 
Efectuar una auditoría minuciosa de los libros-registros de 
nacimientos del Registro Civil de la República Dominicana 
 

355  ...
356  ...
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desde el (21 de junio de 1929) hasta la fecha, dentro del pla-
zo de un año contado a partir de la notificación de esta sen-
tencia (y renovable hasta un año más al criterio de la Junta 
Central Electoral) para identificar e integrar en una lista 
documental y/o digital a todos los extranjeros inscritos en 
los libros-registros de nacimientos del Registro Civil de la 
República Dominicana; (ii) Consignar en una segunda lista 
los extranjeros que se encuentran irregularmente inscritos 
por carecer de las condiciones requeridas por la Constitu-
ción de la República para la atribución de la nacionalidad 
dominicana por ius soli, la cual se denominará Lista de ex-
tranjeros irregularmente inscritos en el Registro Civil de la 
República Dominicana. (iii) Crear libros-registro especial 
anuales de nacimientos de extranjeros desde el veintiuno 
(21) de junio de mil novecientos veintinueve (1929) hasta 
el dieciocho (18) de abril de dos mil siete (2007), fecha en 
que la Junta Central Electoral puso en vigencia el Libro 
Registro del Nacimiento de Niño (a) de Madre Extranjera 
No Residente en la República Dominicana mediante Reso-
lución. 02-2007; y, luego, transferir administrativamente los 
nacimientos que figuran en la Lista de extranjeros irregular-
mente inscritos en el Registro Civil de la República Domini-
cana a los nuevos libros-registros de nacimientos de extran-
jeros, según el año que corresponda a cada uno de ellos. (iv) 
Notificar todos los nacimientos transferidos de conformidad 
con el párrafo anterior al Ministerio de Relaciones Exterio-
res, para que este, a su vez, realice las notificaciones que 
correspondan, tanto a las personas que conciernan dichos 
nacimientos, como a los consulados y/o embajadas o dele-
gaciones diplomáticas, según el caso, para los fines legales 
pertinentes357 (Itálica añadida). 

313. La Corte considera que lo transcrito anteriormente 
refleja la orden de una política general que aplica retroacti-
vamente, según el mandato del Tribunal Constitucional, a 
 

357  ...
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todas las personas nacidas en República Dominicana desde 
el 21 de junio de 1929, entre quienes se encuentran las víc-
timas de este caso.358 El Estado, además, ha informado que 
la misma es vinculante para los poderes públicos y todos 
los órganos del Estado, y que ha “puesto en marcha dife-
rentes acciones” para su cumplimiento (supra párr. 250). 

314. La Corte concluye, entonces, que la sentencia 
TC/0168/13 trae aparejada una medida de carácter general 
que afectaría a las presuntas víctimas en el goce de sus de-
rechos. Así, privaría de seguridad jurídica en el disfrute de 
su derecho a la nacionalidad a quienes tienen la nacionali-
dad dominicana y disponían en el momento en que fueron 
llevados fuera de República Dominicana (supra párrs. 201 
y 221), de documentación oficial para acreditar tal calidad: 
Willian Medina Ferreras, Awilda Medina, Luis Ney Medi-
na, Carolina Isabel Medina y Rafaelito Pérez Charles. Lo 
anterior, debido a que sus actas de nacimiento o su inscrip-
ción en los registros de nacimiento serán sometidos a la 
revisión de la Junta Central Electoral que podría ser que 
se encuentren “irregularmente inscritos”. Esto menoscaba, 
asimismo, los derechos al reconocimiento de la personali-
dad jurídica, y al nombre, así como por el conjunto de di-
chas violaciones el derecho a la identidad. 

315. Ahora bien, la sentencia TC/0168/13 ha ordenado 
una política retroactiva sobre la base del entendimiento 
de que el orden jurídico interno anterior a 2010 preveía la 
imposibilidad de adquirir la nacionalidad dominicana con 
base en el ius soli a personas nacidas en territorio domini-
cano cuyos padres sean extranjeros que residen irregular-
mente en el país. Por ello, dada la distinción que resulta 
entre tales personas y otras también nacidas en territorio 
dominicano, corresponde verificar si las presuntas víctimas 
vieron menoscabado su derecho a la igualdad ante la ley. 

358  ...
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316. La Corte considera que dada la diferencia de trato 
señalada, basada en regulaciones normativas (o en prácti-
cas o decisiones que determinen su aplicación o interpreta-
ción), entre personas nacidas en el territorio de República 
Dominicana,359 corresponde al Estado demostrar que tal 
trato diferenciado no implica, respecto al grupo de perso-
nas que habiendo nacido en territorio dominicano no puede 
adquirir la nacionalidad de ese país, una vulneración del 
derecho a la igual protección de la ley. Al respecto, (l)a Cor-
te ha determinado que una diferencia de trato es discrimi-
natoria cuando la misma no tiene una justificación objetiva 
y razonable,360 es decir, cuando no persigue un fin legítimo 
y no existe una relación razonable de proporcionalidad en-
tre los medios utilizados y el fin perseguido.361

317. Al respecto, la Corte advierte que el Tribunal Cons-
titucional, en la sentencia TC/0168/13, como ya fue referi-
do (supra párr. 285), indicó que a diferencia de los hijos de 
extranjeros que “obtengan un permiso de residencia legal”, 
“[l]os extranjeros que […] se encuentran en situación mi-
gratoria irregular […] no podrían invocar que sus hijos na-
cidos en el país tienen derecho a obtener la nacionalidad 
dominicana […] en vista de que resulta jurídicamente in-
admisible fundar el nacimiento de un derecho a partir de 
una situación ilícita de hecho”. La Corte Interamericana 
nota, por una parte, que el argumento sobre la “situación 
ilícita” del extranjero que “se encuentra en situación mi-
gratoria irregular” se refiere a los extranjeros en situación 
irregular, y no a sus hijos. Es decir, la diferencia entre las 
personas nacidas en territorio dominicano que son hijas de 
extranjeros no se hace con base en una situación atinente 
a ellas, sino con base en la diferente situación de sus pa-
dres en cuanto a la regularidad o irregularidad migratoria. 
 

359  ...
360  ...
361  ...
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Por ello, tal diferenciación entre la situación de los padres, 
en sí misma, no resulta una explicación de la motivación o 
finalidad de la diferencia de trato entre personas que nacie-
ron en el territorio dominicano. Por ende, la Corte entiende 
como insuficientes los argumentos plasmados en la senten-
cia TC/0168/13, pues no permiten dilucidar cuál es el fin per-
seguido con la distinción analizada y, por lo tanto, impiden 
apreciar la razonabilidad y proporcionalidad de la misma. 

318. Como ya se ha hecho mención (supra párr. 264), un 
límite a la facultad estatal de determinar quiénes son na-
cionales, es el deber de brindar a los individuos una protec-
ción igualitaria y efectiva de la ley sin discriminación. Este 
Tribunal no encuentra motivos, entonces, para apartarse 
de lo dicho en su Sentencia sobre el caso de las Niñas Yean 
y Bosico vs. República Dominicana, en el sentido de que “el 
estatus migratorio de una persona no se transmite a sus 
hijos”.362 Así, la introducción del criterio de la situación de 
estancia irregular de los padres como una excepción a la 
adquisición de la nacionalidad en virtud del ius solis, ter-
mina por revelarse discriminatorio como tal en República 
Dominicana, cuando se aplica en un contexto que previa-
mente se ha señalado como discriminatorio de la población 
dominicana de ascendencia haitiana, que a su vez resulta 
ser un grupo desproporcionadamente afectado por la intro-
ducción del criterio diferenciado.363 De lo anterior resulta 
una violación del derecho a la igualdad ante la ley recono-
cido en el artículo 24 de la Convención. 

...
324. El Tribunal nota que la Ley No. 169-14 implica un 

obstáculo a la plena vigencia del derecho a la nacionalidad 
de las víctimas. En tal sentido, no sólo conceptualmente 
parte de considerarlas extranjeras. Además prescribe res-

362  ...
363  ...
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pecto a ellas la posibilidad, si presentan la solicitud corres-
pondiente en el plazo de 90 días (supra párr. 322), de que 
se sometan a un plan de “regularización de extranjeros” 
establecido por el ya señalado Decreto No. 327-13. Ello, en 
su caso, puede derivar en un proceso de “naturalización” 
que, por definición, es contrario a la adquisición de la na-
cionalidad de pleno derecho por el hecho del nacimiento en 
territorio estatal. Si bien lo anterior aparentemente podría 
tener por resultado que las personas en cuestión “adquie-
ran” la nacionalidad dominicana, ello, precisamente, resul-
ta de darles un trato de extranjeros que no se condice con 
la plena observancia de su derecho a la nacionalidad al que 
debieron acceder desde su nacimiento. Por tanto, someter 
a las personas referidas a una posibilidad, sólo por un li-
mitado tiempo, de acceder a un proceso que eventualmente 
puede derivar en la “adquisición” de una nacionalidad que 
en realidad ya deberían detentar, implica someterlas a un 
obstáculo en el goce de su derecho a la nacionalidad. Por lo 
tanto, en este aspecto, la Ley No. 169-14, en sus artículos 
6o., 8o. y 11, resulta un acto violatorio de las obligaciones 
convencionales, inclusive de adoptar disposiciones de dere-
cho interno, en relación con los derechos al reconocimiento 
de la personalidad jurídica, al nombre y a la nacionalidad, 
así como, en relación con tales derechos, el derecho a la 
identidad, en perjuicio de Víctor Jean, Miguel Jean, Victo-
ria Jean y Natalie Jean. A su vez, por motivos análogos a 
los ya expresados (supra párrs. 316 y 317), vulnera el dere-
cho a la igual protección de la ley. 

325. En conclusión, la sentencia TC/0168/13, dados sus 
alcances generales, constituye una medida que incumple 
con el deber de adoptar disposiciones de derecho interno, 
normado en el artículo 2o. de la Convención Americana, en 
relación con los derechos al reconocimiento de la persona-
lidad jurídica, al nombre y a la nacionalidad reconocidos 
en los artículos 3o., 18 y 20, respectivamente, del mismo 
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Tratado, y en relación con tales derechos, el derecho a la 
identidad, así como el derecho a la igual protección de la ley 
reconocido en el artículo 24 de la Convención Americana; 
todo ello en relación con el incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en el artículo 1.1 del mismo tratado. Dicho 
incumplimiento afectó los derechos indicados en perjuicio 
de Willian Medina Ferreras, Awilda Medina, Luis Ney Me-
dina, Carolina Isabel Medina (fallecida) y Rafaelito Pérez 
Charles. Por otra parte, en los términos señalados (supra 
párrs. 323 y 324), mediante los artículos 6o., 8o. y 11 de la 
Ley No. 169-14 el Estado vulneró las mismas normas con-
vencionales señaladas anteriormente, en perjuicio de Víctor 
Jean, Miguel Jean, Victoria Jean (fallecida) y Natalie Jean. 

...

IX
DERECHOS A LA LIBERTAD PERSONAL, 

A LAS GARANTÍAS JUDICIALES, 
DE CIRCULACIÓN Y DE RESIDENCIA 

Y A LA PROTECCIÓN JUDICIAL, EN RELACIÓN 
CON LOS DERECHOS DEL NIÑO 

Y LA OBLIGACIÓN DE RESPETAR 
LOS DERECHOS SIN DISCRIMINACIÓN

...

B.1. Garantías mínimas en procedimientos 
migratorios que pueden implicar medidas 
privativas de libertad y la expulsión o deportación

B.1.1. Consideraciones generales

...
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348. Además, la Corte ha indicado que las razias y las 
detenciones programadas y colectivas, que no se encuen-
tran fundadas en la individualización de conductas puni-
bles y que carecen del control judicial, son incompatibles 
con el respeto a los derechos fundamentales, entre otros, 
son contrarias a la presunción de inocencia, coartan inde-
bidamente la libertad personal y transforman la deten-
ción preventiva en un mecanismo discriminatorio, por lo 
que el Estado no puede realizarlas, en circunstancia al-
guna.383 

349. Por otra parte, la Corte ha señalado que el dere-
cho a las garantías judiciales, consagrado en el artículo 
8o. de la Convención Americana, se refiere al conjunto de 
requisitos que deben observarse en las instancias proce-
sales a efectos de que las personas estén en condiciones 
de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier 
acto del Estado, adoptado por cualquier autoridad públi-
ca, sea administrativa, legislativa o judicial, que pueda 
afectarlos.384 Así, en su jurisprudencia constante, la Corte 
ha reiterado que “si bien el artículo 8o. de la Convención 
Americana se titula “Garantías Judiciales”, su aplicación 
no se limita a los recursos judiciales en sentido estricto”.385 
oceso legal” se aplica en la determinación de derechos y 
obligaciones de orden “civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter”.386 Es decir, “cualquier actuación u omisión 
de los órganos estatales dentro de un proceso, sea admi-
nistrativo, sancionatorio o jurisdiccional, debe respetar el 
debido proceso legal”.387

383  ...
384  ...
385  ...
386  ...
387  ...
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B.1.2. Estándares relacionados con procesos 
de expulsión

350. En materia migratoria, la Corte ha señalado que 
en el ejercicio de su facultad de fijar políticas migratorias388 
los Estados pueden establecer mecanismos de control de 
ingreso a su territorio y salida de él con respecto a personas 
que no sean nacionales suyas, siempre que dichas políticas 
sean compatibles con las normas de protección de los dere-
chos humanos establecidas en la Convención Americana. 
Es decir, si bien los Estados guardan un ámbito de dis-
crecionalidad al determinar sus políticas migratorias, los 
objetivos perseguidos por las mismas deben respetar los 
derechos humanos de las personas migrantes.389

388  La política migratoria de un Estado está constituida por todo acto, 
medida u omisión institucional (leyes, decretos, resoluciones, directri-
ces, actos administrativos, etc.) que versa sobre la entrada, salida o 
permanencia de población nacional o extranjera dentro de su territo-
rio. Cfr. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumenta-
dos. OC-18/03, párr. 163, y Caso Vélez Loor vs. Panamá, párr. 97.

389  Cfr. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumen-
tados. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie 
A No. 18, párr. 168; Caso Vélez Loor vs. Panamá, párr. 97, y Derechos y 
Garantías de Niñas y Niños en el Contexto de la Migración y/o Necesi-
dad de Protección Internacional. OC-21/14, párr. 39. Ver también: Pe-
ritaje de Pablo Ceriani Cernadas rendido ante la Corte, en el cual, en-
tre otras cosas, manifestó que “[i]ndependientemente de las distintas 
categorías migratorias que un Estado diseñe y ahí, en principio, hay un 
ámbito de discrecionalidad para desarrollar esas categorías para otor-
gar el permiso de residencia, y esa definición de categorías y la forma 
en que se implementa tiene un desfasaje muy importante con la propia 
realidad de facto de los flujos migratorios, lo que va a derivar en esto y 
esto la experiencia no solo de los países de la región, ni Latinoamérica, 
es la situación de los Estados Unidos, en muchos países de la Unión 
Europea, de Asia, va a derivar en un número importante de personas 
en situación migratoria regular, lo que sin duda, va a tener un impacto 
negativo en materia de derechos humanos de esas personas, además 
del impacto que puede tener para políticas, por ejemplo, de desarrollo 
humano y otro tipo de políticas de integración social que el país quiera 
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351. En este sentido, la Corte ha sostenido que “el de-
bido proceso debe ser garantizado a toda persona inde-
pendientemente del estatus migratorio”, puesto que “[e]l 
amplio alcance de la intangibilidad del debido proceso se 
aplica no solo ratione materiae sino también ratione perso-
nae sin discriminación alguna”,390 y prosiguiendo el objetivo 
que “los migrantes tengan la posibilidad de hacer valer sus 
derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en 
condiciones de igualdad procesal con otros justiciables”.391

...

356. En consideración de las pautas señaladas y las 
obligaciones asociadas con el derecho a las garantías ju-
diciales, la Corte ha considerado que un proceso que pue-
da resultar en la expulsión de un extranjero, debe ser in-
dividual, de modo a evaluar las circunstancias personales 
de cada sujeto y cumplir con la prohibición de expulsiones 
colectivas. Asimismo, dicho procedimiento no debe resul-
tar discriminatorio en razón de nacionalidad, color, raza, 
sexo, lengua, religión, opinión política, origen social u otro 
estatus, y la persona sometida a él ha de contar con las si-
guientes garantías mínimas:396 a) ser informada expresa y 
 
desarrollar”. (Dictamen pericial de Pablo Ceriani Cernadas rendido 
ante la Corte durante la audiencia pública celebrada los días 7 y 8 de 
octubre de 2013).

390  ...
391  ...
396  Cfr. Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana, 

párr. 175, y Caso Familia Pacheco Tineo vs. Bolivia, párr. 133. Ver 
también peritaje de Pablo Ceriani Cernadas, en el cual se refirió a las 
distintas garantías del debido proceso que deben asegurarse en el mar-
co de un proceso de expulsión. En específico señaló que “[l]a expulsión 
tiene indudablemente naturaleza sancionatoria y de ahí la necesidad 
de asegurar todas la garantías procesales, con el fin de respetar y ga-
rantizar los derechos que pueden estar en juego en cada caso. Además 
del Principio de Legalidad que obliga a regular por ley el procedimien-
to a seguir en estos casos, un elemento clave está en la adopción de los
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formalmente de los cargos en su contra y de los motivos de 
la expulsión o deportación. Esta notificación debe incluir 
información sobre sus derechos, tales como: i) la posibili-
dad de exponer sus razones y oponerse a los cargos en su 
contra, y ii) la posibilidad de solicitar y recibir asistencia 
consular,397 asesoría legal y, de ser el caso, traducción o 
interpretación; b) en caso de decisión desfavorable, debe 
tener derecho a someter su caso a revisión ante la auto-
ridad competente y presentarse ante ella para tal fin, y c) 
ser formal y fehacientemente notificada de la eventual de-
cisión de expulsión, que debe estar debidamente motivada 
conforme a la ley. 

357. La Corte encuentra necesario reiterar que en los 
procesos de expulsión en dónde se encuentren involucra-
dos niñas y niños, el Estado debe observar además de las 
garantías señaladas anteriormente, otras cuyo objetivo 
sea la protección del interés superior de las niñas y ni-
ños, entendiendo que dicho interés se relaciona directa-
mente con su derecho a la protección de la familia y, en 
particular, al disfrute de la vida de familia manteniendo 
la unidad familiar en la mayor medida posible.398 En este 
sentido, cualquier decisión de órgano judicial o adminis-
trativo que deba decidir acerca de la separación familiar, 
en razón de la condición migratoria de uno a ambos pro-
genitores debe contemplar las circunstancias particulares 
del caso concreto, garantizando así una decisión indivi-
dual,399 debe perseguir un fin legítimo de acuerdo con la 
 
mecanismos a aplicar en cada caso, de manera individualizada, para 
examinar detenidamente la infracción que se atribuye a la persona, 
las pruebas y otros elementos de la causa y garantizar, por supuesto, 
su derecho de defensa.” Dictamen pericial de Pablo Ceriani Cernadas 
rendido en la audiencia pública.

397  ...
398  ...
399  ...
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Convención, ser idónea, necesaria y proporcionada.400 En 
la consecución de ese fin, el Estado deberá analizar las cir-
cunstancias particulares de cada caso, referidas: a) la his-
toria inmigratoria, el lapso temporal de la estadía y la ex-
tensión de los lazos del progenitor y/o de su familia con el 
país receptor; b) la consideración sobre la nacionalidad,401 
guarda y residencia de los hijos de la persona que se pre-
tende deportar; c) el alcance de la afectación que genera la 
ruptura familiar debido a la expulsión, incluyendo las per-
sonas con quiénes vive la niña o el niño, así como el tiempo 
que la niña o el niño ha permanecido en esta unidad fami-
liar, y d) el alcance de la perturbación en la vida diaria de 
la niña o del niño si cambiara su situación familiar debido 
a una medida de expulsión de una persona a cargo de la 
niña o del niño, de forma tal de ponderar estrictamente di-
chas circunstancias a la luz del interés superior de la niña 
o niño en relación con el interés público imperativo que su 
busca proteger.402

358. En relación con los procedimientos o medidas que 
afectan derechos fundamentales, como la libertad personal, 
y que pueden desembocar en la expulsión o deportación, la 
Corte ha considerado que “el Estado no puede dictar ac-
tos administrativos o adoptar decisiones judiciales sin res-
petar determinadas garantías mínimas, cuyo contenido es 
sustancialmente coincidente con las establecidas en el nu-
meral 2 del artículo 8o. de la Convención”.403

400  ...
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B.1.3. Estándares relacionados con medidas privativas 
de libertad, inclusive respecto de niñas o niños, 
en procedimientos migratorios

359. La Corte estableció la incompatibilidad con la Con-
vención Americana de medidas privativas de libertad de 
carácter punitivo para el control de los flujos migratorios, 
en particular de aquellos de carácter irregular.404 Así de-
terminó que la detención de personas por incumplimien-
to de las leyes migratorias nunca debe ser con fines puni-
tivos, de modo tal que las medidas privativas de libertad 
sólo deberán ser utilizadas cuando fuere necesario y pro-
porcionado en el caso en concreto a los fines de asegurar la 
comparecencia de la persona al proceso migratorio o para 
garantizar la aplicación de una orden de deportación y úni-
camente durante el menor tiempo posible.405 Por lo tanto, 
“serán arbitrarias las políticas migratorias cuyo eje central 
es la detención obligatoria de los migrantes irregulares, sin 
que las autoridades competentes verifiquen en cada caso 
en particular, y mediante una evaluación individualizada, 
la posibilidad de utilizar medidas menos restrictivas que 
sean efectivas para alcanzar aquellos fines”.406 En este sen-
tido, el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria ha 
manifestado que: 

En el caso de recurrir a la detención administrativa, habrá 
que hacerlo como último recurso, de acuerdo con el prin-
cipio de proporcionalidad, en el marco de estrictas limita-
ciones legales y previendo las debidas salvaguardias judi-
ciales. Habrá que definir claramente y enumerar de forma 
exhaustiva en la legislación las razones que podrán aducir 

404  ...
405  ...
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los Estados para justificar esa detención […] Todavía mayor 
deberá ser la justificación para detener a menores […].407

360. Además, a criterio de la Corte, los Estados no pue-
den recurrir a la privación de libertad de niñas y/o niños 
que se encuentren junto a sus progenitores, así como de 
aquellos que se encuentran no acompañados o separados 
de los progenitores, para cautelar los fines de un proceso 
migratorio, ni tampoco pueden fundamentar tal medida en 
el incumplimiento de los requisitos para ingresar o perma-
necer en un país, en el hecho de que la niña y/o niño se en-
cuentre solo o separado de su familia, o en la finalidad de 
asegurar la unidad familiar, toda vez que pueden y deben 
disponer alternativas menos lesivas y, al mismo tiempo, 
proteger de forma prioritaria e integral los derechos de la 
niña o del niño.408

B.1.4. La prohibición de las expulsiones colectivas

361. Por otra parte, de lo expuesto respecto al debido 
proceso en procedimientos migratorios (supra párrs. 356 a 
358), surge la improcedencia de las expulsiones colectivas, 
lo que está establecido en el artículo 22.9 de la Convención, 
que expresamente las prohíbe.409 Este Tribunal ha conside-
rado que el criterio fundamental para determinar el carác-
ter “colectivo” de una expulsión no es el número de extran-
jeros objeto de la decisión de expulsión, sino que la misma 
no se base en un análisis objetivo de las circunstancias in-
dividuales de cada extranjero.410 La Corte, retomando lo 
señalado por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 

407  Naciones Unidas, Informe del Grupo de Trabajo sobre la Deten-
ción Arbitraria, A/HRC/13/30, 18 de enero de 2010, párrs. 59 y 60.
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ha determinado que una expulsión colectiva de extranjeros 
es “[c]ualquier [decisión] tomada por autoridad competente 
que obligue a los extranjeros como grupo a abandonar el 
país, excepto cuando tal medida sea tomada luego de o con 
base en un examen razonable y objetivo de los casos parti-
culares de cada extranjero del grupo”.411

...

B.2. Calificación jurídica de los hechos 
en el presente caso 

B.2.1. Derecho a la libertad personal 

B.2.1.1. Alegadas ilegalidad y arbitrariedad de las pri-
vaciones de libertad (artículo 7.2 y 7.3)

364. En relación al artículo 7.2 de la Convención, la Cor-
te ha destacado que la limitación de la libertad física, “así 
sea por un período breve, inclusive aquellas con meros fines 
de identificación”,415 debe “ajustarse estrictamente a lo que 
la Convención Americana y la legislación interna establez-
can al efecto, siempre y cuando ésta sea compatible con la 
Convención”.416 Por consiguiente, la alegada violación del 
artículo 7.2 debe analizarse a la luz de las ya referidas dis-

411  Cfr. Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana, párr. 
171. Cfr. TEDH, Caso Andric vs. Suecia. Aplicación No. 45917/99. Pri-
mera Cámara. Decisión de 23 de febrero de 1999, párr. 1, Caso Conka 
vs. Bélgica. Aplicación No. 51564/99. Tercera Cámara. Sentencia de 
5 de febrero de 2002, párr. 59. También cfr. Comité de Ministros del 
Consejo de Europa, «Veinte directrices sobre el retorno forzoso”, la Di-
rectriz No. 3 establece la prohibición de expulsiones colectivas. Indica 
que “una orden de expulsión debe basarse en un examen individual, 
razonable y objetivo de cada caso que tome en consideración las cir-
cunstancias particulares de cada extranjero”.

415  ...
416  ...
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posiciones legales y constitucionales a nivel interno (supra 
párrs. 181 a 189), “cualquier requisito establecido en és-
tas que no sea cumplido, haría que la privación de libertad 
sea ilegal y contraria a la Convención Americana”.417 En 
cuanto a la arbitrariedad de la detención, el artículo 7.3 de 
la Convención establece que “[n]adie puede ser sometido a 
detención o encarcelamiento arbitrarios”. Sobre esta dispo-
sición, en otras oportunidades la Corte ha considerado que 
nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 
por causas y métodos que —aún calificados de legales— 
puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los 
derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras 
cosas, irrazonables, imprevisibles, o faltos de proporciona-
lidad.418

...

368. Ahora bien, la Corte advierte que de los hechos no 
se desprende que las privaciones de libertad de los miem-
bros de la familias Jean,421 Fils-Aimé422 y Medina,423 así 
como de Rafaelito Pérez Charles424 y Bersson Gelin,425 an-
tes de ser expulsados del territorio dominicano a Haití, se 
hayan efectuado de acuerdo con el procedimiento estable-
cido en la normativa interna. Por ello, resultaron ilegales, 
en contravención con el artículo 7.2 de la Convención. Asi-
mismo, no se llevaron a cabo con la finalidad de realizar un 
procedimiento migratorio formal.426 Es claro que la manera 
en que se realizó la privación de libertad de las presuntas 
 

417  ...
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víctimas por parte de los agentes estatales, indica que fue 
por perfiles raciales relacionados con su aparente perte-
nencia al grupo personas haitianas o dominicanas de ori-
gen o ascendencia haitiana (supra párr. 168 e infra párrs. 
403 y 404), lo que resulta manifiestamente irrazonable y 
por tanto arbitrario. Por lo dicho, se infringió el artículo 
7.3 del tratado. En consecuencia, este Tribunal considera 
que las privaciones de libertad fueron ilegales y arbitrarias 
y el Estado vulneró los incisos 2 y 3 del artículo 7o. de la 
Convención. 

...

B.2.1.2. Notificación de las razones de las privaciones de 
libertad (artículo 7.4)

...

370. En el caso sub judice, tanto la Ley de Inmigración 
No. 95 como el Reglamento de Migración No. 279 exigían 
que los extranjeros detenidos o retenidos con fines de de-
portación fueran informados de las razones específicas por 
las cuales estarían sujetos a ser deportados. Conforme al 
Reglamento de Migración, los cargos específicos en su con-
tra debían notificarse en el mandamiento de arresto orde-
nado por el Directorio General de Migración. No obstante, 
como se ha señalado arriba, no se desprende de los hechos 
establecidos, que en algún momento los miembros de las 
familias Medina, Fils-Aimé y Jean, Rafaelito Pérez Char-
les, y Bersson Gelin fueran informados sobre las razones 
y motivos de la privación de su libertad, de forma verbal o 
escrita. Además, no existe documento alguno que acredite 
que les fuera comunicado por escrito sobre la existencia de 
algún tipo de cargo en su contra, como lo requería la nor-
mativa interna vigente en la época de los hechos. Ello lleva 
a concluir que el Estado no observó la garantía establecida 
en el artículo 7.4 de la Convención. 
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B.2.1.3. Presentación ante una autoridad competente 
(artículo 7.5)

...

372. A diferencia del Convenio Europeo para la Protec-
ción de los Derechos Humanos y de las Libertades Fun-
damentales430 (en adelante también “Convenio Europeo”), 
la Convención Americana no establece una limitación al 
ejercicio de la garantía establecida en el artículo 7.5 de la 
Convención con base en las causas o circunstancias por las 
que la persona es retenida o detenida.431 Por ende, “en vir-
tud del principio pro persona, esta garantía debe ser satis-
fecha siempre que exista una retención o una detención de 
una persona a causa de su situación migratoria, conforme a 
los principios de control judicial e inmediación procesal”.432 
Este Tribunal ha considerado que, a fines de que constitu-
ya un verdadero mecanismo de control frente a detenciones 
ilegales o arbitrarias, “la revisión judicial debe realizarse 
sin demora y en forma tal que garantice el cumplimiento 
de la ley y el goce efectivo de los derechos del detenido, to-
mando en cuenta la especial vulnerabilidad de aquél”.433 
En este sentido, el Grupo de Trabajo de Naciones Unidas 
sobre la Detención Arbitraria ha sostenido que “[t]odo […] 
inmigrante retenido deberá comparecer cuanto antes ante 
un juez u otra autoridad”.434

...
374. Las privaciones de la libertad de los miembros de 

las familias Jean, Fils-Aimé y Medina, y de Bersson Gelin 
y Rafaelito Pérez Charles, duró un breve periodo de varias 
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horas. Dicha privación de libertad se prolongó por un pe-
ríodo inferior a las 48 horas correspondientes al plazo esta-
blecido por la Constitución para la presentación del deteni-
do ante una autoridad judicial competente. Sin embargo el 
cese de la privación de libertad de las presuntas víctimas no 
se produjo por su liberación en territorio dominicano, sino 
que se dio en el momento en que los agentes estatales las 
expulsaron del territorio dominicano, sin que las personas 
referidas fueran puestas ante una autoridad competente 
que, en su caso, pudiera decidir la eventual procedencia de 
su libertad. Por ende, en el caso se vulneró, en perjuicio de 
los miembros de las familias Jean, Fils-Aimé, Medina, y de 
Bersson Gelin y Rafaelito Pérez Charles el artículo 7.5 de 
la Convención. 

B.2.1.4. Revisión judicial de la legalidad de las priva-
ciones de libertad (artículo 7.6)

...

376. Al respecto, la Corte ha señalado que “la autoridad 
que debe decidir la legalidad del arresto o detención debe 
ser un juez o tribunal. Con ello la Convención está resguar-
dando que el control de la privación de la libertad debe ser 
judicial”.435 Además, en relación con la naturaleza de tales 
recurss a nivel interno, la Corte ha destacado que éstos “no 
solo deben existir formalmente en la legislación sino que 
deben ser efectivos, esto es, cumplir con el objetivo de obte-
ner sin demora una decisión sobre la legalidad del arresto 
o de la detención”.436

...

379. En relación con los alegatos sobre la alegada viola-
ción a los artículos 8o. y 25 de la Convención, el Estado se 
refirió a la citada Ley No. 5353 de Habeas Corpus argumen-

435  ...
436  ...
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tando que este instrumento establecía el “recurso interno 
efectivo” de habeas corpus, que habría permitido a cual-
quiera de las presuntas víctimas cuestionar la legalidad 
de su detención (supra párr. 341). No obstante, conforme a 
lo señalado anteriormente, la Corte reitera que los recur-
sos no sólo deben existir formalmente en la legislación sino 
que deben ser efectivos. En este sentido, este Tribunal se 
pronunció sobre el artículo 7.6 de la Convención señalan-
do que este “implica que el detenido efectivamente ejerza 
este derecho, en el supuesto de que pueda hacerlo y que el 
Estado efectivamente provea este recurso y lo resuelva”.437 
Sin embargo, en consideración de las circunstancias en las 
que se dieron las privaciones de libertad, especialmente en 
razón de la expulsión expedita, las referidas presuntas víc-
timas detenidas carecieron de toda oportunidad para ac-
cionar un recurso efectivo que examinara la legalidad de 
la detención. Por lo tanto, este Tribunal considera que el 
Estado contravino el artículo 7.6 de la Convención, en per-
juicio de los miembros de las familias Medina, Fils-Aimé y 
Rafaelito Pérez Charles, así como de los integrantes de la 
familia Jean y de Bersson Gelin. 

...

B.2.2. Derechos de Circulación y de Residencia, 
a las garantías judiciales y a la protección judicial

B.2.2.1. Expulsiones colectivas de los nacionales haitia-
nos (artículo 22.9)

381. Como fue indicado arriba, la Corte ha sostenido 
que para cumplir con la prohibición de expulsiones colec-
tivas, un proceso que pueda resultar en la expulsión o de-
portación de un extranjero, debe ser individual, de modo 
a evaluar las circunstancias personales de cada sujeto, lo 

437  ...
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cual requiere, como mínimo, identificar a la persona y acla-
rar las circunstancias particulares de su situación migrato-
ria. Asimismo, dicho procedimiento no debe discriminar en 
razón de nacionalidad, color, raza, sexo, lengua, religión, 
opinión política, origen social u otro estatus, y ha de obser-
var las señaladas garantías mínimas (supra párrs. 356 a 
358).438

438  Cfr. Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana, 
párr. 175, y Caso Familia Pacheco Tineo vs. Bolivia, párr. 133. Ver 
también: Peritaje de Pablo Ceriani Cernadas, en su declaración expre-
só que el término perfiles raciales “tiene que ver […] sobre todo cuando 
se mira ese uso de perfiles en términos negativos, tiene que ver con el 
programa, práctica, política, medidas concretas por el cual fuerzas de 
seguridad generales, en este caso podemos hablar de fuerzas de seguri-
dad en el ámbito con competencia en el ámbito migratorio, establecen 
explícita o implícitamente para el accionar sobre todo de medidas de 
investigación y control, en este caso de control o verificación de infrac-
ciones migratorias, determinados criterios basados en, puede ser ori-
gen étnico, o el idioma, la nacionalidad de origen de una persona para 
una justificación razonable y objetiva para vencer ese tipo de mecanis-
mos de control que tienen luego toda una serie de impactos negativos, 
no sólo para las personas migrantes, sino para la sociedad”. Además 
señaló que “una medida de expulsión colectiva prohibida no sólo por la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, sino por otros tra-
tados a nivel regional, y universal como la Convención de Derechos de 
Trabajadores Migratorios, alude a la decisión de expulsión de una per-
sona que no haya sido la consecuencia de un debido proceso en el cual 
con las garantías adecuadas se haya podido evaluar con el suficiente 
detalle y exhaustividad las diferentes circunstancias sobre todo perso-
nales y de los hechos concretos en cada uno de los casos para eventual-
mente arribar a una decisión sancionatoria que podría constituir una 
eventual expulsión, si no están dadas esas circunstancias en términos 
de garantías procesales, que al mismo tiempo significan garantías sus-
tantivas que se debaten en el marco de ese procedimiento, estaríamos 
hablando de lo que se suele denominar en temas migratorios mecanis-
mos de expulsión automática que en muchos casos puede constituir lo 
que se llama expulsiones colectivas”. Agregó que “el número de per-
sonas es irrelevante en los aspectos de la expulsión colectiva, lo que 
tiene que ver es cómo ha sido el procedimiento, cómo se ha llegado a la 
decisión, cuáles han sido las etapas procesales y sustantivas que han
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382. No obstante, de los hechos en el caso subjudice se 
desprende que Lilia Jean Pierre, Janise Midi, Marlene Me-
sidor, y Markenson Jean, de nacionalidad haitiana, fueron 
detenidos y expulsados en menos de 48 horas junto a sus 
familiares y otras personas, sin evidencia alguna de que 
hayan sido sujetos a un examen individualizado de la natu-
raleza antes referida previo a ser expulsados (supra párrs. 
201, 210 y 223). El Estado no ha aportado prueba alguna 
que demuestre que respecto de las personas mencionadas 
se hubiese iniciado un procedimiento formal para identifi-
carlas, ni para evaluar las circunstancias particulares de 
su situación migratoria. 

...

B.2.2.2. Sobre las expulsiones y la alegada infracción de 
la libre circulación y de residencia de las personas de nacio-
nalidad dominicana (artículos 22.1 y 22.5)

385. La Corte ha indicado que el derecho de circulación 
y de residencia de las personas que se hallen legalmente 
en un país protegido en el artículo 22.1 de la Convención 
Americana, “es una condición indispensable para el libre 
desarrollo de la persona, y contempla, inter alia, el derecho 
de quienes se encuentren legalmente dentro de un Estado a 
circular libremente en él así como escoger su lugar de resi-
dencia”.440 Además, la Corte ha señalado que “[e]ste derecho 
puede ser vulnerado de manera formal o por restricciones 
de facto cuando el Estado no ha establecido las condiciones 
ni provisto los medios que permiten ejercerlo”.441 

386. Por otra parte, el artículo 22.5 de la Convención 
Americana establece la prohibición de la expulsión de una 
 
derivado en la orden de expulsión y la implementación de esas medidas. 
(Dictamen pericial de Pablo Ceriani Cernadas rendido en la audiencia 
pública).

440  ...
441  ...
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persona del territorio del Estado del cual es nacional, así 
como la prohibición de la privación del derecho a ingresar 
en el mismo. Al respecto, cabe indicar que varios instru-
mentos internacionales coinciden en establecer la prohibi-
ción de la expulsión de nacionales.442 En el mismo sentido, 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha mantenido 
que se puede hablar de expulsión de nacionales cuando una 
persona es obligada a abandonar el territorio del cual es 
nacional, sin que luego tenga la posibilidad de retornar443 y 
ha encontrado violaciones de la norma equivalente al artí-
culo 22.5 de la Convención Americana en el sistema euro-
peo, el artículo 3.1 del Protocolo 4 al Convenio Europeo, en 
casos de expulsiones de nacionales.444

387. La Corte constata que Rafaelito Pérez Charles, Wi-
llian Medina Ferreras y los entonces niñas y niño Awilda 
Medina, Carolina Isabel Medina y Luis Ney Medina, res-
pectivamente, eran nacionales dominicanos que contaban 
con documentación oficial de identidad al momento de la 
ocurrencia de los hechos, y ya ha determinado que, preci-
samente, el desconocimiento de tales documentos vulneró 
su derecho a la nacionalidad (supra párr. 276). Por otra 
parte, las niñas Victoria Jean y Natalie Jean, el niño Mi-
guel Jean, y el señor Víctor Jean nacieron en República 
Dominicana, pero al momento de los hechos no contaban 
con documentación oficial de identidad. También respecto 
de estas personas la Corte ha determinado que la ausencia 
de dicha documentación se vinculó a una violación al dere-
cho a la nacionalidad (supra párr. 301). Por lo tanto, todas 
las personas referidas deben ser tenidas como nacionales 
dominicanas en relación con la aplicación del artículo 22 de 
la Convención.

...

442  ...
443  ...
444  ...
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389. La Corte considera que, si bien algunas de las pre-
suntas víctimas pudieron de facto regresar al territorio 
dominicano,445 de acuerdo a la forma en que se dieron los 
hechos (supra párrs. 221 y 222) la destrucción o desconoci-
miento de los documentos de nacionales dominicanos que 
contaban con documentación, así como la expulsión de do-
minicanos que carecían de documentación oficial, tuvieron 
por resultado el impedimento de las víctimas de poder re-
gresar al territorio dominicano de forma legal, y circular 
y residir libre y legalmente en República Dominicana. En 
consecuencia, la Corte considera que el Estado violó los de-
rechos de ingresar al país del cual son nacionales y a cir-
cular y residir en el mismo, consagrados en los artículos 
22.5 y 22.1 de la Convención Americana, en relación con el 
incumplimiento de la obligación de respetar los derechos 
establecida en el artículo 1.1 de la Convención, en perjui-
cio de Willian Medina Ferreras, Luis Ney Medina, Awilda 
Medina, Carolina Isabel Medina (fallecida), Rafaelito Pé-
rez Charles, Víctor Jean, Miguel Jean, Victoria Jean (falle-
cida) y Natalie Jean. 

B.2.2.3. Sobre el seguimiento de las garantías mínimas 
procesales (artículo 8.1)

390. La Corte advierte que en procedimientos que pue-
dan llevar a una expulsión o deportación, resulta relevante 
el acatamiento del derecho a las garantías judiciales, esta-
blecido en el artículo 8o. de la Convención Americana, lo 
que conlleva la observancia de una serie de garantías míni-
mas del debido proceso (supra párrs. 356 a 358). 

...

393. No resulta necesario que la Corte se pronuncie, 
en este caso, sobre la concordancia de las normas internas 
referidas con las obligaciones internacionales del Estado. 
 

445  ...
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No obstante, basta constatar que, en relación específica a 
las expulsiones objeto del presente caso, República Domi-
nicana no ha presentado evidencia alguna de que se haya 
aplicado el procedimiento previsto en dicha normativa in-
terna, ni que haya tomado otras medidas para garantizar 
a las víctimas las garantías mínimas del debido proceso 
para cumplir con sus obligaciones bajo los estándares in-
ternacionales y la Convención Americana,447 lo anterior sin 
perjuicio de la prohibición de la expulsión de nacionales 
establecida en el artículo 22.5 de la Convención. 

394. En razón de lo anterior, este Tribunal colige que 
la expulsión de las personas referidas no siguió los están-
dares internacionales en la materia, ni los procedimien-
tos previstos en la normativa interna (supra párrs. 356 
a 358 y 391). Por ello, no se concedió a las víctimas las 
garantías mínimas que les correspondían como personas 
sujetas a una expulsión o deportación, lo que vulneró el 
artículo 8.1 de la Convención Americana, en relación con 

 
447  Por lo contrario, la Corte constata que de los hechos y la prueba 

aportada se desprende que respecto a ninguna de las referidas presun-
tas víctimas se realizó una investigación completa de las circunstan-
cias particulares de cada una de ellas basada en indicios fundados de 
una posible infracción de la Ley de Inmigración. Asimismo, en ningún 
caso se emitió un mandamiento de arresto, ni se iniciaron los procedi-
mientos formales para concederles a las presuntas víctimas la posibili-
dad de ser oídas y oponerse a la decisión de su expulsión y defenderse 
de los cargos en su contra. No se efectuó, ni se comunicó a las presuntas 
víctimas una decisión final de deportación del Secretario de Estado de 
Interior y Policía, ni ningún otro tipo de orden oficial que ordenara las 
expulsiones. Tampoco se les informó a las víctimas sobre los motivos 
de su expulsión o de los cargos específicos en su contra, ni sobre los 
posibles recursos judiciales para cuestionar la decisión de su expul-
sión, ni se les proporcionó asistencia jurídica. Además, en el caso de las 
presuntas víctimas de nacionalidad haitiana, Lilia Jean Pierre, Janise 
Midi, Marlene Mesidor y Markenson Jean no les fue facilitado asis-
tencia consular, ni recibieron una copia de su orden de su repatriación 
(que no existía), ni fueron informadas las autoridades diplomáticas o 
consulares haitianas sobre su expulsión.
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el incumplimiento de la obligación de respetar los dere-
chos establecida en el artículo 1.1, en perjuicio de Willian 
Medina Ferreras, Lilia Jean Pierre, Luis Ney Medina, 
Awilda Medina, Carolina Isabel Medina (fallecida), Jean-
ty Fils-Aimé (fallecido), Janise Midi, Diane Fils-Aimé, 
Antonio Fils-Aimé, Endry Fils-Aimé, Víctor Jean, Marle-
ne Mesidor, Markenson Jean, Miguel Jean, Victoria Jean 
(fallecida), Natalie Jean, Rafaelito Pérez Charles y Bers-
son Gelin, y adicionalmente en relación con los derechos 
del niño, protegidos en el artículo 19 de la Convención, 
respecto de aquellas víctimas que eran niñas o niños al 
momento de la expulsión. 

B.2.2.4. Sobre la existencia de un recurso efectivo para 
cuestionar la detención y expulsión (artículo 25.1)

...

396. Las imprevistas privaciones de libertad y expulsio-
nes de las víctimas se efectuaron en menos de 48 horas sin 
notificación previa. Dado lo anterior, no resulta necesario 
que, con relación al caso, la Corte examine si, en térmi-
nos generales, los recursos indicados por el Estado podrían 
resultar adecuados y efectivos en circunstancias análogas 
a las acaecidas a las presuntas víctimas. En efecto, basta 
constatar que dadas las circunstancias particulares de los 
hechos, en específico, la forma en la que se llevaron a cabo 
las expulsiones en el presente caso, las presuntas víctimas 
no tuvieron a su disposición la posibilidad de interponer los 
recursos mencionados por República Dominicana, ni conta-
ron con procedimientos efectivos. 

...

B.2.3. Sobre el carácter discriminatorio de las expulsio-
nes (artículo 1.1)

...
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400. Al respecto, el Estado argumentó que no habría 
realizado las privaciones de libertad y posterior expulsio-
nes de las presuntas víctimas (supra párrs. 337 a 339). La 
Corte reitera que ya ha establecido que en la época en que 
ocurrieron los hechos en República Dominicana existía un 
contexto de expulsiones, inclusive colectivas, de haitianos 
y dominicanos de origen o ascendencia haitiana (supra pá-
rrs. 171). Los hechos relacionados con las presuntas vícti-
mas coinciden con dicho contexto y el modus operandi apli-
cado en esas prácticas (supra párrs. 167 a 169, 201, 210, 
213, 221 y 223). 

401. En cuanto a la discriminación racial,454 la Corte ha 
reconocido “la dificultad de demostrar casos de perjuicio ra-
cial por parte de quienes son objeto de discriminación” y 
coincide con el Tribunal Europeo en el sentido que en cier-
tos casos de violaciones a derechos humanos motivados por 
discriminación la carga de la prueba recae en el Estado, 
quien tiene el control de los medios para aclarar hechos 
ocurridos dentro de su territorio.455

402. Por otra parte, en relación con los derechos de los 
migrantes, la Corte ha establecido que es permisible que 
el Estado otorgue un trato distinto a los migrantes do-
cumentados en relación con los migrantes indocumenta-
dos, o bien entre migrantes y nacionales, “siempre que ese 
trato sea razonable, objetivo y proporcional y no lesione 
derechos humanos”.456 No obstante, “el deber de respetar 
y garantizar el principio de la igualdad ante la ley y no 
discriminación es independiente del estatus migratorio de 
una persona en un Estado”. Es decir, los Estados tienen la 
obligación de garantizar este principio fundamental a sus 
ciudadanos y a toda persona extranjera que se encuentre 
en su territorio, sin discriminación alguna por su estancia 

454  ...
455  ...
456  ...
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regular o irregular, su nacionalidad, raza, género o cual-
quier otra causa.457

...

404. De lo expuesto, la Corte considera que se desprende 
de los hechos determinados y del contexto en el cual se die-
ron dichos hechos en el presente caso, que las víctimas no 
fueron privadas de la libertad con la finalidad de realizar 
un procedimiento migratorio formal, sino que fueron prin-
cipalmente detenidas y expulsadas por sus características 
físicas y su pertenencia a un grupo específico, es decir, por 
ser haitianos o de origen haitiano. Lo anterior constituye 
una actuación discriminatoria en perjuicio de las víctimas 
por su condición de haitianos y dominicanos de ascenden-
cia haitiana, que resultó en una afectación en el goce de los 
derechos que la Corte encontró violados. Por ende, este Tri-
bunal concluye que, en relación con los derechos cuya viola-
ción ya ha sido declarada, el Estado incumplió con el deber 
establecido en el artículo 1.1 de la Convención Americana 
de respetar los derechos sin discriminación. 

...

X
DERECHOS A LA PROTECCIÓN 

DE LA HONRA Y DIGNIDAD Y A LA PROTECCIÓN 
DE LA FAMILIA,458 EN RELACIÓN 

CON LOS DERECHOS DEL NIÑO Y LA OBLIGACIÓN 
DE RESPETAR LOS DERECHOS

...

457  ...
458  ...
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B) Consideraciones de la Corte 

B.1. Separación familiar (artículo 17.1)

...

414. En cuanto a las obligaciones relacionadas con el dere-
cho a la protección a la familia, la Corte ha destacado que 
este derecho implica no sólo disponer y ejecutar directa-
mente medidas de protección de las niñas y los niños, sino 
también favorecer, de la manera más amplia, el desarrollo 
y la fortaleza del núcleo familiar,459 toda vez que el disfrute 
mutuo de la convivencia entre padres e hijos constituye un 
elemento fundamental en la vida de familia.460 Aunado a lo 
anterior, ha indicado que la separación de las niñas o los 
niños de su familia constituye, bajo ciertas condiciones, una 
violación del derecho en cuestión.461 Lo anterior se debe a 
que “[e]l niño tiene derecho a vivir con su familia, llamada 
a satisfacer sus necesidades materiales, afectivas y psicoló-
gicas”.462

...

416. En cuanto a la posible separación familiar por ra-
zones migratorias, la Corte recuerda que los Estados tienen 
la facultad de elaborar y ejecutar sus propias políticas de 
inmigración, incluyendo el control del ingreso, residencia y 
expulsión de extranjeros.466 Sin embargo, cuando un Estado 
adopta una decisión que involucra alguna limitación al ejer-
cicio de cualquier derecho de una niña o niño, debe tomar 
en cuenta su interés superior y ajustarse rigurosamente a 

459  ...
460  ...
461  ...
462  ...
466  ...

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2018 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/dialogo-jurisprudencial/issue/archive



362

CASO PERSONAS DOMINICANAS Y HAITIANAS EXPULSADAS VS...

las disposiciones que rigen esta materia.467 Al respecto, cabe 
resaltar que una medida de expulsión o deportación puede 
tener efectos perjudiciales sobre la vida, bienestar y el de-
sarrollo del niñ[a] o la niñ[o], por lo que el interés superior 
debe ser una consideración primordial.468 De este modo, “[c]
ualquier decisión relativa a la separación del niño de su fa-
milia debe estar justificada por el interés del niño”.469 Espe-
cíficamente, la Corte ha mantenido que “el niño debe per-
manecer en su núcleo familiar, salvo que existan razones 
determinantes, en función del interés superior de aquél, 
para optar por separarlo de su familia”.470 Por consiguiente, 
las separaciones legales de la niña o el niño de su familia 
solo pueden proceder si están debidamente justificadas en 
el interés superior del niño, son excepcionales y, en lo posi-
ble, temporales.471

417. Sin embargo, la Corte considera que el derecho a 
la vida familiar de la niña o del niño no supera per se la fa-
cultad soberana de los Estados Partes de implementar sus 
propias políticas migratorias en consonancia con los dere-
chos humanos. Al respecto, cabe señalar que la propia Con-
vención sobre los Derechos del Niño también contempla la 
posibilidad de separación familiar a raíz de la deportación 
de uno o ambos progenitores.472

418. Ahora bien, aplicando los principios jurispruden-
ciales anteriormente expuestos, Bersson Gelin fue expulsa-
do de República Dominicana a territorio haitiano en el año 
1999, lo cual causó la separación con su hijo William Gelin, 
que entonces era menor de edad. La privación de libertad 
y expulsión del señor Gelin fueron actos que incumplieron 
 

467  ...
468  ...
469  ...
470  ...
471  ...
472  ...
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el deber estatal de respetar los derechos convencionales sin 
discriminación, no se realizaron en el marco de un proce-
dimiento migratorio de acuerdo a la normativa interna, ni 
se siguieron las garantías procesales mínimas exigidas por 
la ley interna ni las obligaciones internacionales del Esta-
do (supra párrs. 213, 405 y 407). Por lo tanto, la medida ni 
persiguió un fin legítimo, ni se ajustó a los requerimientos 
previstos por la ley, lo cual hace innecesaria la ponderación 
entre la protección de la unidad familiar y la medida, y con-
vierte la separación de Bersson Gelin de su hijo William 
Gelin en una separación familiar injustificada. Por otra 
parte, la Corte considera que desde el momento de separa-
ción en el año 1999, el Estado tenía la obligación positiva de 
realizar medidas dirigidas a la reunificar la unidad fami-
liar para asegurar que el niño William Gelin pudiera con-
vivir con su progenitor. Al respecto, este Tribunal constata 
que, por un lado, no consta que a partir de 1999 el Estado 
haya adoptado acciones tendientes a que Bersson Gelin y 
su hijo pudieran reencontrarse hasta el mes de marzo de 
2002 cuando el señor Gelin obtuvo un salvoconducto. Por 
otro lado, el Estado en sus alegatos se refirió a una supues-
ta indicación de los representantes de que Bersson Gelin 
ya había sido reunificado con su hijo y que actualmente re-
sidía en República Dominicana (supra párr. 412). La Corte 
considera que lo anterior no altera la naturaleza injustifi-
cada de la separación y la ausencia de medidas adoptadas 
por parte del Estado para facilitar la reunificación familiar 
entre los años 1999 y 2002.473 Por todo lo anterior, la Corte 
considera que el Estado violó el derecho a la protección a la 
familia, reconocido en el artículo 17.1 de la Convención, en 
relación con el incumplimiento de la obligación de respetar 
los derechos sin discriminación establecida en el artículo 
1.1 de la Convención, en perjuicio de Bersson Gelin y Wi- 
 

473  ...
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lliam Gelin, y adicionalmente en relación con los derechos 
del niño, reconocido en el artículo 19 del mismo instrumen-
to, en perjuicio del niño William Gelin. 

419. En cuanto a la separación de la familia Sensión, 
este Tribunal recuerda que en 1994, fecha anterior al re-
conocimiento del Estado de la competencia contenciosa de 
la Corte, la señora Ana Virginia Nolasco y sus hijas Ana 
Lidia Sensión y Reyita Antonia Sensión fueron detenidas 
y expulsadas a Haití, mientras el padre de las niñas, Anto-
nio Sensión se encontraba trabajando en Puerto Plata. El 
señor Sensión se enteró de la expulsión de su esposa e hijas 
cuando regresó al domicilio e inició su búsqueda, la cual se 
prolongó por 8 años, hasta el año 2002 cuando las encontró 
y se reunificó con ellas (supra párr. 218). La Corte reitera 
que aunque no tiene competencia para pronunciarse sobre 
la expulsión de la señora Ana Virginia Nolasco y sus hijas, 
a partir del momento del reconocimiento de la competencia 
de la Corte por el Estado el 25 de marzo de 1999, surgió 
la obligación de éste de adoptar medidas dirigidas a reu-
nificar a los miembros de la familia Sensión. Al respecto, 
el Estado argumentó que, por un lado, la señora Virginia 
Nolasco y las niñas Ana Lidia y Reyita Antonia ambas de 
apellido Sensión ya vivían separadas del señor Sensión an-
tes de su expulsión, debido a que este trabajaba en Puerto 
Plata, y que además el señor Sensión no se enteró de la ex-
pulsión de su familia hasta meses más tarde. Por otro lado, 
el Estado aseveró que transcurrieron “solo tres años” entre 
el reconocimiento de la competencia en 1999 y 2002, cuan-
do este procedió a otorgarles los salvoconductos a los miem-
bros de la familia Sensión (supra párr. 412). La Corte con-
sidera que el hecho de que Antonio Sensión trabajaba en 
otro lugar y no vivía con su familia de forma permanente 
no implica que la familia Sensión no haya tenido una vida 
familiar antes de la expulsión. Por otra parte, lo aseverado 
por el Estado reafirma que entre los años 1999 y 2002 este 
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no tomó medida alguna dirigida a facilitar la reunificación 
de los miembros de la familia Sensión.

420. En consecuencia, el Estado faltó a su deber de 
adoptar medidas dirigidas a reunificar los miembros de la 
familia Sensión, la Corte considera que el Estado violó sus 
obligaciones relacionadas con el derecho a la protección a 
la familia, reconocido en el artículo 17.1 de la Convención, 
en relación con el incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 1.1 de la Convención, en perjuicio de 
Antonio Sensión, Ana Virginia Nolasco, Ana Lidia Sensión 
y Reyita Antonia Sensión, y adicionalmente en relación con 
los derechos del niño, protegidos en el artículo 19 del trata-
do, en perjuicio de las entonces niñas Ana Lidia Sensión y 
Reyita Antonia Sensión. 

...

B.2. Injerencia en el domicilio familiar 
(artículo 11.2)

...

426. En este caso los agentes estatales se presentaron 
en los domicilios de las familias Jean, Medina, y Fils-Aimé 
sin orden judicial, escrita y motivada de detención, y sin 
que la subsiguiente privación de libertad y expulsión de las 
víctimas formara parte de un procedimiento migratorio or-
dinario, de conformidad con la normativa interna. Cabe re-
cordar que en el caso de la familia Jean, los oficiales que se 
presentaron en diciembre de 2000 alrededor de las 7.30 de 
la mañana en el domicilio de la familia golpearon la puerta 
y obligaron a los miembros de la familia salir de la casa y 
subirse a un bus. Luego los oficiales estatales regresaron a 
la casa y detuvieron al señor Jean que aún permanecía en 
esta y lo subieron al bus también (supra párr. 223). Respec-
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to de la familia Medina Ferreras, en noviembre de 1999 o 
enero de 2000 durante la madrugada funcionarios estata-
les de Pedernales llegaron a la casa de la familia Medina, y 
los llevaron, junto con otras personas, a la “cárcel de Ovie-
do” (supra párr. 201). Finalmente, en cuanto a la familia 
Fils-Aimé, agentes estatales se presentaron en el domicilio 
de la familia el 2 de noviembre 1999, donde se encontraban 
Janise Midi y sus hijos Antonio, Diane y Endry Fils-Aimé y 
los obligaron a salir de la casa y los subieron forzadamente 
a un camión y los llevaron a la “Fortaleza de Pedernales” 
(supra párr. 210). 

427. Dado que las descritas injerencias en los domicilios 
de las familias Jean, Medina Ferreras y Fils-Aimé no fue-
ron justificadas por no haberse ajustado al procedimiento 
previsto en la ley interna, la Corte considera que deben de 
considerarse como injerencias arbitrarias en la vida priva-
da de dichas familias, en violación del artículo 11.2 de la 
Convención. Asimismo, estuvieron vinculadas a actos que 
implicaron una vulneración a lo obligación de respetar los 
derechos sin discriminación (supra párrs. 400 a 407). 

428. Dichas injerencias arbitrarias fueron particular-
mente graves en los casos de las niñas y los niños afecta-
dos. Dada su especial situación de vulnerabilidad, el Esta-
do estaba en la obligación de adoptar medidas especiales 
de protección a su favor bajo el artículo 19 de la Conven-
ción. No obstante, de los hechos se desprende que a pesar 
de la presencia y las necesidades especiales de niñas y ni-
ños, en el caso de las tres familias, los agentes estatales 
no les permitieran vestirse, ni llevar nada. En el caso de 
la familia Jean, no les dejaron ni llevar la leche de Natalie 
Jean, niña de aproximadamente 4 meses de edad (supra 
párr. 223).

...
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XI
DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL

...

XII
DERECHO A LA PROPIEDAD

...

XIII
REPARACIONES

(Aplicación del artículo 63.1 de la Convención 
Americana)

444. Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 63.1 de la 
Convención Americana, la Corte ha dicho que toda violación 
de una obligación internacional que haya producido daño 
comporta el deber de repararlo adecuadamente y que esa 
disposición recoge una norma consuetudinaria que consti-
tuye uno de los principios fundamentales del Derecho In-
ternacional contemporáneo sobre responsabilidad de un 
Estado.485 En el presente caso la Corte ha considerado la 
necesidad de otorgar diversas medidas de reparación, a fin 
de garantizar el derecho conculcado y resarcir los daños de 
manera íntegra.

445. Debe señalarse que este Tribunal ha establecido 
que las reparaciones deben tener un nexo causal con los 
hechos del caso, las violaciones declaradas, los daños acre-
ditados, así como las medidas solicitadas para reparar los 
 

485  ...
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respectivos daños. Por lo tanto, la Corte observará dicha 
concurrencia para pronunciarse debidamente y conforme a 
derecho.486

...

A) Parte Lesionada 

447. El Tribunal reitera que se considera parte lesio-
nada, en los términos del artículo 63.1 de la Convención, a 
quienes hayan sido declarados víctimas de la violación de 
algún derecho reconocido en la misma. Por lo tanto, esta 
Corte considera como “parte lesionada” a Willian Medina 
Ferreras, Lilia Jean Pierre, Luis Ney Medina, Awilda Me-
dina, Carolina Isabel Medina, Jeanty Fils-Aimé, Janise 
Midi, Antonio Fils-Aimé Midi, Diane Fils-Aimé Midi, Endry 
Fils-Aimé Midi, Víctor Jean, Marlene Mesidor, Markenson 
Jean, Victoria Jean, Miguel Jean, Natalie Jean, Antonio 
Sensión, Ana Virginia Nolasco, Reyita Antonia Sensión, 
Ana Lidia Sensión, Rafaelito Pérez Charles, Bersson Gelin 
y William Gelin, quienes en su carácter de víctimas de las 
violaciones declaradas en los Capítulos VIII, IX y X serán 
consideradas beneficiarias de las reparaciones que ordene 
el Tribunal. 

B) Medidas de reparación integral: restitución, 
satisfacción, y garantías de no repetición

448. La jurisprudencia internacional, y en particular de 
la Corte, ha establecido reiteradamente que la sentencia 
constituye per se una forma de reparación.488 No obstante, 
considerando las circunstancias del caso y las afectaciones 

486  ...
488  ...
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a las víctimas derivadas de las violaciones de la Convención 
Americana declaradas en su perjuicio, la Corte estima per-
tinente determinar las siguientes medidas de reparación.

B.1. Medidas de restitución 

B.1.1. Reconocimiento de la nacionalidad de las perso-
nas dominicanas y permiso de residencia para las personas 
haitianas 

B.1.1.1. Willian Medina Ferreras y sus familiares
...
452. La Corte ha determinado que el desconocimiento 

por parte de las autoridades de documentación personal de 
Willian Medina Ferreras, Awilda Medina, Luis Ney Medi-
na y Carolina Isabel Medina (fallecida), implicó la vulne-
ración de, inter alia, su derecho a la nacionalidad (supra 
párr. 276). Este Tribunal recuerda, además, que en su con-
testación el Estado resaltó que había “indic[ado] de forma 
oportuna que ‘Willia[n] Medina Ferreras, [A]wilda Medina 
[y] Luis Ney Medina […] son ciudadanos dominicanos […] 
por lo que no existe ninguna objeción de reemplazar la do-
cumentación correspondiente, ya sea el acta de nacimiento 
o la cédula de identidad, según sea el caso’”. Por lo tanto, la 
Corte considera que República Dominicana debe adoptar, 
en un plazo de seis meses, las medidas necesarias para ase-
gurar que Willian Medina Ferreras, Awilda Medina y Luis 
Ney Medina cuenten con la documentación necesaria para 
acreditar su identidad y nacionalidad dominicana, debien-
do, si fuera necesario, proceder al reemplazo o restitución 
de documentación, así como proceder a cualquier otra ac-
ción que sea necesaria a efectos de cumplir lo dispuesto, en 
forma gratuita. 

...
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455. Dado lo anterior, debe recordarse que el artículo 
53 del Reglamento de la Corte establece que [l]os Estados 
no podrán enjuiciar a las presuntas víctimas […] ni ejercer 
represalias contra ell[a]s […] a causa de sus declaraciones 
[…] o su defensa legal ante la Corte”.489

456. Es pertinente recordar que los Estados tienen 
la potestad de incoar procedimientos para sancionar o 
anular actos contrarios a su orden jurídico. No obstan-
te, el artículo 53 del Reglamento prohíbe, en general, el 
“enjuicia[miento]” o la adopción de “represalias” a causa 
de las “declaraciones o [la] defensa legal” ante este Tribu-
nal. Dicha norma tiene por finalidad garantizar que quie-
nes intervienen en el proceso ante la Corte puedan hacerlo 
libremente, con la seguridad de no verse perjudicados por 
tal motivo. Por ello, de forma independiente de si la docu-
mentación relativa a Willian Medina Ferreras y sus fami-
liares es o no nula, o de si existió la comisión de un delito, 
cuestiones que el Estado puede investigar, en el presente 
caso el motivo explícito del inicio de las investigaciones ad-
ministrativas ya referidas, que dieron origen a actuaciones 
judiciales, fue el hecho de que el Estado estuviera siendo 
demandado en el ámbito internacional. En tales circuns-
tancias, la Corte nota que la conducta estatal menoscabó 
la seguridad de actuación procesal que el citado artículo 
53 busca proteger. En tal entendido, las actuaciones deri-
vadas de una vulneración al artículo 53 del Reglamento no 
pueden ser consideradas válidas por la Corte, pues la nor-
ma no podría cumplir su cometido si subsistiera la validez 
de actos incoados en transgresión a la misma. Por ello, sin 
perjuicio de la potestad del Estado de realizar acciones, en 
el marco de la ley interna así como de sus obligaciones in-
ternacionalmente asumidas, para sancionar acciones con-
trarias al orden jurídico interno, los procesos administra- 
 

489  ...
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tivos y judiciales señalados no pueden ser un impedimento 
para el cumplimiento de ninguna de las medidas de repa-
ración ordenadas en la presente Sentencia, inclusive la re-
lacionada a la adopción de medidas conducentes a que Wi-
llian Medina Ferreras, Awilda Medina y Luis Ney Medina 
cuenten con la documentación necesaria para acreditar su 
identidad y nacionalidad dominicana.490

457. De lo expuesto se deriva, además, que Repúbli-
ca Dominicana debe adoptar, en un plazo de seis meses, 
las medidas necesarias para dejar sin efecto las investiga-
ciones administrativas ya indicadas, así como a los proce-
sos judiciales civiles y penales en curso (supra párr. 208), 
vinculados a registros y documentación de Willian Medi-
na Ferreras, Awilda Medina, Luis Ney Medina y Carolina 
Isabel Medina. La eventual prosecución de los mismos, y 
sus posibles resultados, carecerán de efectos respecto a di-
chas víctimas en relación con el cumplimiento de la pre-
sente Sentencia.

B.1.1.2. Víctor Jean, Miguel Jean, Victoria Jean y Na-
talie Jean 

458. Por otra parte, la Corte ha determinado que la 
ausencia de registro y documentación de Víctor Jean, 
Miguel Jean, Victoria Jean (fallecida) y Natalie Jean, 
vulneró, inter alia, los derechos al reconocimiento de 
la personalidad jurídica, al nombre y a la nacionalidad 
de dichas personas, así como por el conjunto de dichas 
violaciones, el derecho a la identidad. Por ello, el Esta-
do debe adoptar, en un plazo de seis meses, las medidas 
que sean necesarias para que Víctor Jean, Miguel Jean, 
Victoria Jean y Natalie Jean, sean, según corresponda, 
debidamente registrados y cuenten con la documentación 
necesaria para acreditar su identidad y nacionalidad do-
minicana, es decir, su acta de nacimiento, y según sea el 
caso, también su cédula de identidad. El Estado no puede 
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supeditar el cumplimiento de lo ordenado al inicio o pro-
secución de procedimiento o trámite alguno por parte de 
las víctimas o sus representantes, ni puede irrogar costo 
monetario alguno para ellos. 

B.1.1.3. Marlene Mesidor 
459. El Tribunal advierte que Marlene Mesidor tiene 

hijos que son dominicanos, entre ellos, una hija que actual-
mente es niña, también es víctima del presente caso: Na-
talie Jean. Por ello, teniendo en cuenta los derechos a la 
protección de la familia, así como los derechos del niño,491 
la Corte considera que el Estado debe adoptar, en un plazo 
seis meses, las medidas necesarias para que Marlene Mesi-
dor pueda residir o permanecer en forma regular en el ter-
ritorio de República Dominicana, junto con sus hijos, algu-
nos de los cuales aun son niños (supra nota a pie de página 
69), a fin de mantener el núcleo familiar unido a la luz de 
la protección del derecho a la familia. 

B.2. Medidas de satisfacción 

B.2.1. Publicación de la Sentencia 
460. La Corte ordena, como lo ha hecho en otros casos,492 

que el Estado publique, en el plazo de seis meses, contado 
a partir de la notificación de la presente Sentencia: a) el 
resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la 
Corte, por una sola vez en el Diario Oficial de República 
Dominicana y b) el resumen oficial de la presente Senten-
cia elaborado por la Corte, por una sola vez, en un diario 
de amplia circulación nacional. Asimismo, la presente Sen-
tencia, en su integridad, deberá permanecer disponible por 
un período de un año, en un sitio web oficial del Estado de 
fácil acceso. 
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B.3. Garantías de no repetición

...
B.3.1. Medidas de capacitación para operadores estata-

les en derechos humanos
...
465. En consideración de los hechos y las violaciones de-

claradas en el caso sub judice, este Tribunal considera re-
levante fortalecer el respeto y garantía de los derechos de 
la población dominicana de ascendencia haitiana y haitia-
na, mediante la capacitación de miembros de las Fuerzas 
Armadas, agentes de control fronterizo y agentes encarga-
dos de procedimientos migratorios y judiciales, vinculados 
con materia migratoria a fin de que hechos como los del 
presente caso no se repitan. Para tal fin, considera que el 
Estado debe realizar, dentro de un plazo razonable, pro-
gramas de capacitación de carácter continuo y permanen-
te sobre temas relacionados con dicha población con el fin 
de asegurar que: a) los perfiles raciales no constituyan, de 
ningún modo, el motivo para realizar una detención o ex-
pulsión; b) la observancia estricta de las garantías del de-
bido proceso durante cualquier procedimiento relacionado 
con la expulsión o deportación de extranjeros; c) no se rea-
licen, bajo ningún supuesto, expulsiones de personas de 
nacionalidad dominicana, y d) no se realicen expulsiones 
de carácter colectivo de extranjeros. 

B.3.2. Adopción de medidas de derecho interno
469. La Corte ha establecido que en República Domi-

nicana la irregularidad migratoria de los padres extran-
jeros como un motivo de excepción a la adquisición de la 
nacionalidad en virtud del ius soli resulta discriminatoria 
y por lo tanto vulnera el artículo 24 convencional, y “no 
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[ha] enc[o]ntra[do] motivos […] para apartarse de lo dicho 
en su Sentencia sobre el caso de las Niñas Yean y Bosico, 
en relación con República Dominicana, en el sentido de 
que el estatus migratorio de una persona no se transmite 
a sus hijos” (supra párrs. 318). Asimismo, este Tribunal 
ha señalado que la aplicación de este criterio, priva a las 
personas de seguridad jurídica en el disfrute de derecho a 
la nacionalidad (supra párrs. 298 y 314), lo que vulnera los 
artículos 3o., 18 y 20 de la Convención, y por el conjunto 
de esas violaciones, el derecho a la identidad (supra párrs. 
301 y 325). Por lo tanto, de acuerdo con la obligación esta-
blecida por el artículo 2o. de la Convención Americana, el 
Estado debe adoptar, en un plazo razonable, las medidas 
necesarias para dejar sin efecto toda norma de cualquier 
naturaleza, sea ésta constitucional, legal, reglamentaria 
o administrativa, así como toda práctica, decisión o inter-
pretación, que establezca o tenga por efecto que la estan-
cia irregular de los padres extranjeros motive la negación 
de la nacionalidad dominicana a las personas nacidas en el 
territorio de República Dominicana, por resultar tales nor-
mas, prácticas, decisiones o interpretaciones contrarias a 
la Convención Americana. 

470. Además de lo anterior, con el fin de evitar que he-
chos como los de este caso se repitan, este Tribunal estima 
pertinente disponer que el Estado adopte, en un plazo ra-
zonable, las medidas legislativas, inclusive, si fuera nece-
sario, constitucionales, administrativas y de cualquier otra 
índole que sean necesarias para regular un procedimiento 
de inscripción de nacimiento que debe ser accesible y senci-
llo, de modo de asegurar que todas las personas nacidas en 
su territorio puedan ser inscritas inmediatamente después 
de su nacimiento independientemente de su ascendencia u 
origen y de la situación migratoria de los padres.496

...
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C) Reparaciones por Daños Materiales 
e Inmateriales

...

C. 1. Daño Material

480. De la información aportada, por motivo de la de-
tención y expulsión la familia Medina perdió un caballo por 
valor de RD$3,400 pesos dominicanos, una bestia por va-
lor de RD$2,800 pesos dominicanos, cuatro vacas por valor 
de RD$5,000 pesos dominicanos por cada una, 43 gallinas 
por valor de RD$200 pesos dominicanos por cada una, su 
casa en Oviedo, aproximadamente valía RD$50,000 pesos 
dominicanos, dos camas, una mesa, cuatro sillas, por un 
valor de RD$10,500 pesos dominicanos. La familia Fils-
Aimé perdió dos camas, ocho sillas, prendas de vestir, 19 
cerdos, un burro, una cabra, varias gallinas, 36 pavos por 
valor de RD$500 pesos dominicanos para cada uno, y un 
terreno donde el señor Jeanty sembraba maíz, guándula, 
ñame, todo por un valor aproximado de RD$50,000 pesos 
dominicanos, la familia Jean Mesidor perdió dos camas, 
una mesa, cuatro sillas, una heladera, una estufa, un tan-
que de gas, abanicos, un televisor, una radio, prendas de 
vestir y sábanas para seis personas y el señor Víctor Jean 
no pudo cobrar los RD$1,000 pesos dominicanos. Bersson 
Gelin perdió aproximadamente RD$3,000 pesos dominica-
nos que le fueron hurtados durante la expulsión, y produc-
to de la detención y expulsión no pudo cobrar tres meses 
de salario que su empleador le adeudaba, por un valor de 
RD$42,000 pesos dominicanos. En cuando a los supuestos 
gastos erogados en el caso de la familia Medina por la aten-
ción médica de la niña Awilda Ferreras Medina de la prue-
ba allegada a la Corte no surge la demostración de un nexo 
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causal entre la afectación que sufrió y las violaciones decla-
radas en esta Sentencia.

481. Al respecto, este Tribunal considera de acuerdo a 
los hechos que las víctimas fueron expulsadas por el Estado 
de forma sumaria, sin posibilidad alguna de llevar consigo 
sus pertenencias ni de recogerlas o disponer de ellas. En 
razón de lo cual, es presumible que tuvieron pérdidas eco-
nómicas al ser expulsadas, y de acuerdo a la situación fácti-
ca es evidente la imposibilidad de contar con los elementos 
probatorios para acreditarlo. Tomando en cuenta que la fa-
milias Medida, Fils-Aimé y Jean Mesidor, y Bersson Gelin 
fueron expulsadas dentro de la competencia temporal del 
Tribunal, la Corte fija, en equidad, la suma de 8,000.00 
(ocho mil dólares de los Estados Unidos de América) para 
cada una de las familias por concepto de daño material. La 
suma correspondiente a cada familia deberá ser entregada, 
respectivamente, a Willian Medina Ferreras, Janise Midi, 
Bersson Gelin, y Víctor Jean. En lo que se refiere al pedido 
relativo a los gastos de transporte y hospedaje relacionados 
con los viajes del señor Antonio Sesión y de Rafaelito Pérez 
Charles, este Tribunal lo desestima en tanto en cuanto no 
fue demostrado que dichos gastos estén vinculados con las 
violaciones declaradas respecto a ellos.

C.2. Daño Inmaterial

485. En consideración de lo expuesto, este Tribunal fija 
en equidad, las siguientes sumas por concepto de daños in-
materiales: 

a) Familia Medina Ferreras 

Willian Medina Ferreras, Lilia Jean Pierre, Awilda Me-
dina, Luis Ney Medina, y Carolina Isabel Medina (falleci-
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da), fija la cantidad de US$10,000.00 (diez mil dólares de 
los Estados Unidos de América) para cada uno. La suma 
correspondiente a Carolina Isabel Medina, será entregada, 
en partes iguales, a las demás víctimas pertenecientes a su 
familia. 

b) Familia Fils-Aimé 

Jeanty Fils-Aimé (fallecido), Janise Midi, Endry Fils-
Aimé, Antonio Fils-Aimé y Diane Fils-Aimé: la cantidad de 
US$10,000.00 (diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América) para cada uno. La cantidad correspondientre a 
Jeanty Fils-Aimé será entregada, en partes iguales, a las 
demás víctimas pertenecientes a su familia. 

c) Familia Gelin 

Berson Gelin y William Gelin: la cantidad de 
US$10,000.00 (diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América) para cada uno. 

d) Familia Sensión 

Antonio Sensión, Ana Virginia Nolasco, Ana Lidia Sen-
sión y Reyita Antonia Sensión: la cantidad de US$10,000.00 
(diez mil dólares de los Estados Unidos de América) para 
cada uno. 

e) Familia Jean 

Víctor Jean, Marlene Mesidor, Markenson Jean, Miguel 
Jean, Victoria Jean (fallecida), y Natalie Jean: la cantidad 
de US$10,000.00 (diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América) para cada uno. La suma correspondiente a Vic-
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toria Jean, será entregada, en partes iguales, a las demás 
víctimas pertenecientes a su familia. 

f) Familia Pérez Charles 

Rafaelito Pérez Charles: la cantidad de US$10,000.00 
(diez mil dólares de los Estados Unidos de América).

D) Costas y Gastos

498. En cuanto a CEJIL, después de examinar los com-
probantes presentados como anexos al escrito de solicitu-
des y argumentos y al escrito de alegatos finales, la Corte 
ha constatado que, como lo señaló el Estado, existen com-
probantes que no pueden ser tomados en cuenta en razón 
de que dichos gastos no han sido justificados debidamen-
te,505 o no derivan de una actividad probatoria del caso,506 o 
refieren a gastos que son cubiertos el Fondo de Asistencia 
Legal de Víctimas507 o simplemente no se ha comprobado su 
existencia por la carencia de respaldo con facturas508. Adi-
cionalmente CEJIL presentó una lista por distintos gastos 
incurridos y señala que un 30% de cada rubro corresponde 
a la actividad realizada en el presente caso. Dado lo ante-
rior y debido a las incongruencias entre los montos solici-
tados y los montos comprobados, la Corte fija en equidad la 
cantidad de US$10,000.00 (diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América), que deberá ser entregada a CEJIL.

499. En relación a las Organizaciones de MUDHA y 
GARR, solicitaron a la Corte que fije en equidad el monto 
correspondiente a costas y gastos y no presentaron com-
probantes que justificaran las alegadas erogaciones, sino 
simplemente una lista de las mismas. El Tribunal conside-
ra que como se desprende del expediente del presente caso, 
ambas organizaciones han realizado distintas actividades 
procesales, tanto ante la jurisdicción interna como ante los 
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órganos del sistema interamericano de derechos humanos 
con motivo de la tramitación del caso. Dado lo anterior, la 
Corte fija en equidad la cantidad de US$3,000.00 (tres mil 
dólares de los Estados Unidos de América), la cual debe-
rá ser entregada a MUDHA y la cantidad de US$3,000.00 
(tres mil dólares de los Estados Unidos de América), la cual 
deberá ser entregada a GARR.

500. En lo que respecta a la Clínica de Derechos Huma-
nos de la Universidad de Columbia, la Corte fija en equidad 
la cantidad de US$3,000.00 (tres mil dólares de los Estados 
Unidos de América), la cual deberá ser entregada a la refe-
rida Clínica.

E) Reintegro de los gastos al Fondo de Asistencia 
Legal de Víctimas

504. En razón de las violaciones declaradas en la pre-
sente Sentencia, la Corte ordena al Estado el reintegro a 
dicho Fondo por la cantidad de US$5,661.75 (cinco mil seis-
cientos sesenta y un dólares con setenta y cinco céntimos 
de los Estados Unidos de América) por los gastos incurri-
dos. Este monto deberá ser reintegrado a la Corte Intera-
mericana en el plazo de noventa días, contados a partir de 
la notificación del presente Fallo. 

[...].

XIV
PUNTOS RESOLUTIVOS

512. Por tanto 

LA CORTE 
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DECIDE, 

Por unanimidad: 

...

DECLARA, 

Por unanimidad, que: 

3. El Estado violó los derechos al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, la nacionalidad y el nombre, consa-
grados en los artículos 3o., 20 y 18 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, así como por el conjunto de 
dichas violaciones el derecho a la identidad, en relación con 
la obligación de respetar los derechos sin discriminación, 
establecida en el artículo 1.1 de la Convención, en perjuicio 
de Willian Medina Ferreras, Awilda Medina, Luis Ney Me-
dina, Carolina Isabel Medina y Rafaelito Pérez Charles, y 
adicionalmente, en relación con los derechos del niño con-
sagrado en el artículo 19 de la Convención, en perjuicio de 
las víctimas que al momento en que ocurrieron los hechos 
eran niñas y niño, en los términos de los párrafos 272 a 276 
de la presente Sentencia. 

4. El Estado violó los derechos al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, al nombre y la nacionalidad, consa-
grados en los artículos 3o., 18 y 20 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, así como por el conjunto de 
dichas violaciones el derecho a la identidad, en relación con 
el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el ar-
tículo 1.1 de la Convención, en perjuicio de Víctor Jean, 
Miguel Jean, Victoria Jean y Natalie Jean, y adicionalmen-
te, en relación con los derechos del niño consagrados en el 
artículo 19 del mismo tratado, en perjuicio de las víctimas 
que al momento en que ocurrieron los hechos y luego del 25 
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de marzo de 1999, eran niñas y niño, en los términos de los 
párrafos 277 a 301 de la presente Sentencia. 

5. El Estado violó el derecho a la libertad personal re-
conocido en el artículo 7o. incisos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con el incumplimiento de la obligación de respetar los de-
rechos sin discriminación, establecida en el artículo 1.1 de 
la Convención, en perjuicio de Willian Medina Ferreras, 
Lilia Jean Pierre, Luis Ney Medina, Awilda Medina, Caro-
lina Isabel Medina, Jeanty Fils-Aimé, Janise Midi, Antonio 
Fils-Aiméi, Diane Fils-Aimé, Endry Fils-Aimé, Rafaelito 
Pérez Charles, Bersson Gelin, Víctor Jean, Marlene Mesi-
dor, Markenson Jean, Victoria Jean, Miguel Jean y Nata-
lie Jean, y adicionalmente, en relación con los derechos del 
niño consagrado en el artículo 19 de la Convención, en per-
juicio de las víctimas que al momento en que ocurrieron los 
hechos eran niñas o niños, en los términos de los párrafos 
364 a 380, y 400 a 405 de la presente Sentencia. 

6. El Estado violó la prohibición de la expulsión colecti-
va de extranjeros reconocida en el artículo 22.9 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con el incumplimiento de la obligación de respetar los de-
rechos sin discriminación, establecida en el artículo 1.1 de 
la Convención, en perjuicio de las víctimas de nacionalidad 
haitiana: Lilia Jean Pierre, Janise Midi, Marlene Mesidor 
y Markenson Jean, y adicionalmente, en relación con los 
derechos del niño consagrado en el artículo 19 de la Con-
vención, en perjuicio de Markenson Jean que al momento 
en que ocurrieron los hechos era niño, en los términos de 
los párrafos 381 a 384, 400 a 404 y 406 de la presente Sen-
tencia. Asimismo, el Estado violó el derecho de residencia 
y de circulación, y la prohibición de la expulsión de nacio-
nales, reconocidos en los artículos 22.1 y 22.5 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con el incumplimiento de la obligación de respetar los de-
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rechos sin discriminación, establecida en el artículo 1.1 de 
la Convención, en perjuicio de las víctimas de nacionalidad 
dominicana: Willian Medina Ferreras, Luis Ney Medina, 
Awilda Medina, Carolina Isabel Medina, Rafaelito Pérez 
Charles, Víctor Jean, Victoria Jean, Miguel Jean y Natalie 
Jean, y adicionalmente, en relación con los derechos del 
niño consagrado en el artículo 19 de la Convención, en per-
juicio de las víctimas que al momento en que ocurrieron los 
hechos eran niñas o niños, en los términos de los párrafos 
385 a 389, 400 a 404 y 406 de la presente Sentencia. 

7. El Estado violó los derechos a las garantías judiciales 
y protección judiciales, reconocidos en los artículos 8.1, y 
25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, en relación con el incumplimiento de la obligación de 
respetar los derechos sin discriminación, establecida en el 
artículo 1.1 de la Convención, en perjuicio de Willian Me-
dina Ferreras, Lilia Jean Pierre, Luis Ney Medina, Awilda 
Medina, Carolina Isabel Medina, Jeanty Fils-Aimé, Jani-
se Midi, Diane Fils-Aimé, Antonio Fils-Aimé, Endry Fils-
Aimé, Víctor Jean, Marlene Mesidor, Markenson Jean, 
Miguel Jean, Victoria Jean, Natalie Jean, Rafaelito Pérez 
Charles y Bersson Gelin, y adicionalmente, en relación 
con los derechos del niño consagrado en el artículo 19 de 
la Convención, en perjuicio de las víctimas que al momen-
to en que ocurrieron los hechos eran niñas o niños, en los 
términos de los párrafos 390 a 397, 400 a 404 y 407 de la 
presente Sentencia. 

8. El Estado violó el derecho a la protección a la familia, 
reconocido en el artículo 17.1 de la Convención, en relación 
con el incumplimiento de la obligación de respetar los de-
rechos convencionales sin discriminación establecida en el 
artículo 1.1 de la Convención, en perjuicio de Bersson Ge-
lin y William Gelin, y adicionalmente en relación con los 
derechos del niño, reconocido en el artículo 19 del mismo 
instrumento, en perjuicio del niño William Gelin, en los 
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términos de los párrafos 413 a 418 y 429. Asimismo, el Es-
tado violó el derecho a la protección a la familia, reconoci-
do en el artículo 17.1 de la Convención, en relación con el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artí-
culo 1.1 de la Convención, en perjuicio de Antonio Sensión, 
Ana Virginia Nolasco, Ana Lidia Sensión y Reyita Antonia 
Sensión, y adicionalmente en relación con los derechos del 
niño, protegidos en el artículo 19 del tratado, en perjuicio 
de las entonces niñas Ana Lidia Sensión y Reyita Antonia 
Sensión, en los términos de los párrafos. 413 a 417, 419 420 
y 429. 

9. El Estado violó el derecho a la protección de la honra 
y de la dignidad, por la violación del derecho a no ser obje-
to de injerencias arbitrarias en la vida privada y familiar, 
reconocido en el artículo 11.2 de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos, en relación con el incumpli-
miento de la obligación de respetar los derechos sin discri-
minación, establecida en el artículo 1.1 de la Convención, 
en perjuicio de Víctor Jean, Marlene Mesidor, Markenson 
Jean, Victoria Jean, Miguel Jean, Natalie Jean, Willian 
Medina Ferreras, Lilia Jean Pierre, Awilda Medina, Luis 
Ney Medina, Carolina Isabel Medina, Jeanty Fils-Aimé, 
Janise Midi, Diane Fils-Aimé, Antonio Fils-Aimé y Endry 
Fils-Aimé, y adicionalmente, en relación con los derechos 
del niño consagrado en el artículo 19 de la Convención, en 
perjuicio de las víctimas que al momento en que ocurrieron 
los hechos eran niñas o niños, en los términos de los párra-
fos 423 a 428 y 430 de la presente Sentencia. 

10. El Estado incumplió, respecto de la sentencia 
TC/0168/13, su deber de adoptar disposiciones de dere-
cho interno, establecido en el artículo 2o. de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los 
derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 
nombre y la nacionalidad, así como en relación con tales 
derechos, el derecho a la identidad, y el derecho a la igual-
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dad ante la ley, reconocidos en los artículos 3o., 18, 20 y 
24 de la Convención, en relación con el incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el artículo 1.1 de la Con-
vención, en perjuicio de Willian Medina Ferreras, Awilda 
Medina, Luis Ney Medina, Carolina Isabel Medina y Ra-
faelito Pérez Charles, en los términos de los párrafos 302 a 
325 de la presente Sentencia. Asimismo, el Estado incum-
plió mediante los artículos 6o., 8o. y 11 de la Ley No. 169-
14, su deber de adoptar disposiciones de derecho interno, 
establecido en el artículo 2o. de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en relación con los derechos al 
reconocimiento a la personalidad jurídica, el nombre y la 
nacionalidad, así como en relación con tales derechos, el 
derecho a la identidad, y el derecho a la igualdad ante la 
ley, reconocidos en los artículos 3o., 18, 20 y 24 de la Con-
vención, en relación con el incumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en el artículo 1.1 de la Convención, en 
perjuicio de Víctor Jean, Miguel Jean, Victoria Jean, y Na-
talie Jean, en los términos de los párrafos 302 a 325 de la 
presente Sentencia. 

11. No procede pronunciarse respecto de la alegada vio-
lación de los derechos a la integridad personal y a la pro-
piedad privada, reconocidos en los artículos 5.1 y 21.1 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en los 
términos de los párrafos 438, 442 y 443 de la presente Sen-
tencia. 

Y DISPONE 

Por unanimidad, que: 

12. Esta Sentencia constituye per se una forma de repa-
ración. 

13. El Estado debe adoptar, en un plazo de seis meses 
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, las 
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medidas necesarias para que Willian Medina Ferreras, 
Awilda Medina y Luis Ney Medina cuenten con la docu-
mentación necesaria para acreditar su identidad y nacio-
nalidad dominicana, en los términos del párrafo 452 de la 
presente Sentencia. Además, el Estado debe adoptar las 
medidas necesarias para dejar sin efecto las investigacio-
nes administrativas, así como los procesos judiciales civiles 
y penales en curso vinculados a registros y documentación 
de Willian Medina Ferreras, Awilda Medina, Luis Ney Me-
dina y Carolina Isabel Medina, en los términos del párrafos 
457 de la presente Sentencia. 

14. El Estado debe adoptar, en un plazo de seis meses 
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, las 
medidas que sean necesarias para que Víctor Jean, Miguel 
Jean, Victoria Jean, Natalie Jean, sean, según correspon-
da, debidamente registrados y cuenten con la documenta-
ción necesaria para acreditar su identidad y nacionalidad 
dominicana, en los términos de los párrafos 458 de la pre-
sente Sentencia. 

15. El Estado debe adoptar, en un plazo de seis meses 
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, las 
medidas necesarias para que Marlene Mesidor pueda resi-
dir o permanecer en forma regular en el territorio de Repú-
blica Dominicana, en los términos de los párrafos 459 de la 
presente Sentencia. 

16. El Estado debe realizar las publicaciones ordenadas 
que se indican en el párrafo 460 del presente Fallo, en el 
plazo de seis meses contado a partir de la notificación de 
la presente Sentencia. Asimismo, el Estado debe mantener 
disponible, por un plazo de un año, este Fallo en un sitio 
web oficial del Estado, en los términos del párrafo 460 de la 
presente Sentencia. 

17. El Estado debe realizar, dentro de un plazo razo-
nable, programas de capacitación de carácter continuo y 
permanente sobre temas relacionados con dicha población 
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con el fin de asegurar que: a) los perfiles raciales no consti-
tuyan, de ningún modo, el motivo para realizar una deten-
ción o expulsión; b) la observancia estricta de las garantías 
del debido proceso durante cualquier procedimiento rela-
cionado con la expulsión o deportación de extranjeros; c) no 
se realicen, bajo ningún supuesto, expulsiones de personas 
de nacionalidad dominicana, y d) no se realicen expulsio-
nes de carácter colectivo de extranjeros, en los términos del 
párrafo 465 de la presente Sentencia. 

18. El Estado debe adoptar, en un plazo razonable, las 
medidas necesarias para evitar que la sentencia TC/0168/13 
y lo dispuesto por los artículos 6o., 8o. y 11 de la Ley No. 
169-14 continúen produciendo efectos jurídicos, en los tér-
minos del párrafo 468 de la presente Sentencia. 

19. El Estado debe adoptar, en un plazo razonable, las 
medidas necesarias para dejar sin efecto toda norma de 
cualquier naturaleza, sea ésta constitucional, legal, regla-
mentaria o administrativa, así como toda práctica, o de-
cisión, o interpretación, que establezca o tenga por efecto 
que la estancia irregular de los padres extranjeros motive 
la negación de la nacionalidad dominicana a las personas 
nacidas en el territorio de República Dominicana, en los 
términos del párrafo 469 de la presente Sentencia. 

20. El Estado debe adoptar, en un plazo razonable, las 
medidas legislativas, inclusive, si fuera necesario, consti-
tucionales, administrativas y de cualquier otra índole que 
sean necesarias para regular un procedimiento de ins-
cripción de nacimiento que debe ser accesible y sencillo, 
de modo de asegurar que todas las personas nacidas en su 
territorio puedan ser inscritas inmediatamente después 
de su nacimiento independientemente de su ascendencia 
u origen y de la situación migratoria de sus padres, en los 
términos del párrafo 470 de la presente Sentencia. 

21. El Estado debe pagar, en el plazo de un año contado 
a partir de la notificación de esta Sentencia, las cantidades 
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fijadas en los párrafos 481, 485, 498 a 500, de la presente 
Sentencia por concepto de indemnizaciones por daño mate-
rial e inmaterial, por reintegro de costas y gastos, así como 
por reintegro al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas, en 
los términos del párrafo 504 de la presente Sentencia. 

22. El Estado debe, dentro del plazo de un año contado a 
partir de la notificación de esta Sentencia, rendir al Tribu-
nal un informe sobre las medidas adoptadas para cumplir 
con la misma. 

23. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de 
esta Sentencia, en ejercicio de sus atribuciones y en cum-
plimiento de sus deberes conforme a la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, y dará por concluido el 
presente caso una vez que el Estado haya dado cabal cum-
plimiento a lo dispuesto en la misma. 
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